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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
E x p o s i c i ó n  a  S. M.

SEÑORA.- El cuadro orgánico del Ejército se 
halla hoy ajustado á las necesidades militares 
del país, y á las conveniencias del presupuesto 
del Estado; pero el personal y los derechos que 
en determinadas clases de la carrera militar han 
creado la guerra civil y posteriores vicisitudes, 
están desbordados, hace tiempo, de sus límites 
naturales. La clase de reemplazo,, instituida 
para regularizar la situación de los Jefes y Ofi
ciales que excedían de los cuadros activos, no 
solo ha gravado constantemente, sin provecho, 
las atenciones del ramo, sino que ha entorpe
cido el movimiento de las escalas, y conserva 
en fatal inacción un personal, que se habitúa 
mal para los peligros y azares de la guerra 
alejado de las prácticas militares.

Estos inconvenientes han sido , sin duda, 
reconocidos por todos los Ministros de la Guer
ra á que ha sucedido el que tiene hoy la hon
ra de dirigirse á V. M.; pero el reconocimiento 
del mal no ha sido bastante á remediarlo. Solo 
un sistema de continencia en las promociones, 
seguido con rigor por algún tiem po, podia 
consumir sin violencia ese excedente de perso
nal que abrumaba la economía general del ra
mo. Este medio era inaceptable por lo severo, 
al tratarse de recompensar méritos distingui
dos de guerra; pero la tranquilidad que feliz
mente ha reinado en el país, no solo lo ha 
consentido, sino que permite hoy al Gobierno 
de Y. M. lisonjearse de haberlo aplicado 
sin desatender ninguno de los derechos que 
son garantía de la carrera. Merced á tal pro
ceder, la clase de Subalternos de reempla
zo ha desaparecido completamente embe
biéndose en los cuadros activos, y las de
mas han disminuido cuanto racionalmente po
dia esperarse. Merecen, sin embargo, fijar la 
atención de V. M. la de segundos Comandan
tes de infantería y Capitanes de caballería, que 
como anillos por donde la carrera se estrecha 
para alzarse, han detenido la corriente de las 
promociones y formado gran rebalsa de todo 
el personal que no ha alcanzado colocación ac
tiva en las filas.

Cuatrocientos treinta y cinco segundos Co
mandantes que existen de reemplazo en infan
tería, y ciento catorce Capitanes que figuran en 
caballería, no pueden llegar en mucho tiempo á 
ocupar su puesto natural en los cuerpos de 
las respectivas armas. De seguirse consagran
do al derecho de estas clases el número de va
cantes que hasta hoy han provisto el ascenso 
de las inferiores inmediatas, experimenta una 
paralización tan contraria á toda esperanza de 
legítimo adelanto, como puede deducirse al 
apreciar el movimiento de las escalas en los 
últimos 13 meses, durante cuyo período solo 
han ascendido tres individuos á segundos Co
mandantes. Esta negación del principal estí
mulo, en una carrera de tantas asperezas co
mo la militar ofrece al que la sigue, no la 
consienten, por más tiempo, los buenos prin
cipios de organización militar, ni V. M. en su 
consideración hácia todos los derechos de las 
clases del Ejército, la hallaría en adelante jus
tificada.

Entendiéndolo así el Ministro que suscribe, 
juzga llegado el caso de embeber en las filas, 
todos los segundos Comandantes de infantería 
y Capitanes de caballería, que puedan tener en 
ellas una ocupación acomodada á las conve
niencias del servicio. De este m odo, ajustan- 
do á los derechos los deberes y las ventajas de 
todos, se habrá resuelto en gran parte la difi
cultad de restablecer el movimiento necesario 
en las escalas de ascenso de las clases subal
ternas del Ejército, para cuyo mayor número 
el horizonte sensible de la carrera no se ex
tiende más allá del empleo de Capilan ó se
gundo Comandante: de este modo también se 
arrancarán á una situación como la de reem
plazo, donde todo espíritu bélico languidece y 
se extingue en la inacción prolongada. multi
tud de jóvenes Oficiales cuya honrosa ambi
ción no puede defraudarse sin defraudar á la 
vez la esperanza de Y. M. y del país á quien 
sirven.

Tal es, Señora, el móvil principal del Real 
decreto que el Ministro de la Guerra tiene la 
honra de proponer á V. M. Sin menospreciar 
el servicio que los Jefes y Capitanes, á quienes 
se va á dar colocación, prestarán desde luego 
en los cuerpos, el Ministro exponente ha creí

do en su conciencia que no debia disfrazarse 
con una razón más ó ménos poderosa, pero 
siempre de segundo órden, un Ínteres en sí 
bastante justificado, para ser atendido por el 
Gobierno de V. M. y por los poderes del Esta
do llamados á autorizarlo. Las Cortes del reino 
no negarán sin duda, en su dia, el aumento 
de recursos que en el presupuesto de la Guer
ra exigirá esta m edida, y que calculado en 
una suma apénas importante millón y medio 
de reales, no parecerá excesivo en cambio de 
las ventajas que en el Ejército debe reportar. 
Excusado parece, después de las consideracio
nes aducidas, llamar la atención de V. M. 
acerca del carácter transitorio de la medida 
propuesta. A plazo más ó ménos largo, que 
esto ha de determinarlo la desaparición de las 
causas que hoy sirven de fundamento á esta 
innovación, los cuadros de infantería y caba
llería podrán volver á reducirse al personal que 
actualmente tienen. Si para entónces, la expe
riencia reclama se consigne como permanente 
alguna de las agregaciones que al presente se 
determinan, tiempo habrá para fijar la reforma 
de un modo definitivo; si á pesar de las ven
tajas que accidentalmente reporte, los cuadros 
pueden restituirse á su primitiva forma, no 
será el Ministro que suscribe el que aconseje 
á V. M. la sanción de una nueva necesidad y 
una nueva carga para los presupuestos del Es
tado.

Por todas estas consideraciones, y fundado 
en las razones expuestas , el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de de
creto.

San Ildefonso á 14 de Agosto de 1 8 5 9 .=  
SEÑORA. =  A L. R. P. de V. M., Leopoldo 
O’Donnell.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que me ha ex

puesto el Ministro de la Guerra, de acuerdo 
con el parecer de mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente :

Artículo 1 .° En cada batallón de los regi
mientos de infantería permanente, regimiento 
Fijo de Ceuta, y batallón de cazadores, se 
crea una plaza con el título de Juez Fiscal, y 
el cafgo de instruir los procesos y diligencias 
judiciales que ocurra practicar en loa Cuerpos 
respectivos.

Art. 2.° Las plazas, cuya creación se de
termina en el articulo anterior, serán provis
tas y servidas por individuos de la clase de 
segundos Comandantes, expresamente nombra
dos al efecto, con el sueldo y consideraciones 
que á este empleo corresponden.

Art. 3.° A cada regimiento de caballería 
se agregarán cuatro Capitanes, y uno á los 
escuadrones de remonta, y de Mallorca y Ga
licia , todos en concepto de supernumerarios, 
con el haber y consideraciones de su clase. 
Estos Capitanes alternarán con los demas en 
los respectivos cuerpos en el servicio de ar
mas, sin perjuicio de las comisiones especiales 
de caja, repuesto, é instrucción de quintos y 
potros, á que deben ser con preferencia des
tinados. La escuela general de caballería se 
considerará como un regimiento para los efec
tos de esta disposición.

Art. 4.° Los Directores de infantería y ca
ballería me propondrán desde luego los indi
viduos que deben ocupar las plazas creadas 
por los artículos 1.° y 3.°, elevando con este 
motivo al Ministerio de la Guerra las clasifica
ciones de todos los segundos Comandantes y 
Capitanes que se hallen en situación de reem
plazo, para que por el mismo se me consulte 
la resolución conveniente.

Art. 5.° Para los trabajos de estadística, co
mo para todas las demas comisiones que boy 
existen ó sean creadas fuera de las filas, se
rán preferidos en las vacantes que ocurran, los 
individuos de la clase de segundos Comandan
tes que se encuentren en situación de reem
plazo, siempre que las conveniencias del ser
vicio lo hagan compatible con la consideración 
de dicho empleo.

Art. 6.° Las plazas creadas pqr el presen
te decreto en su art. 1.°, son parte integrante de los cuadros de los regimientos de infan
tería y batallones de cazadores, y así deberán 
considerarse para su reemplazo, y ascenso de 
los que las sirven; pero las agregaciones de los 
Capitanes de caballería á los cuerpos de esta 
arma que se determinan en el art. 3.°, no im 
primen carácter en su organización, en cuyo 
concepto, se extinguirán no proveyendo las 
vacantes, tan luego como haya desaparecido en 
esta clase el personal excedente.'

Art. T.0 El Ministro de la Guerra queda 
encargado de las disposiciones necesarias al 
cumplimiento de este decreto, pidiendo opor
tunamente á las Córtes la autorización compe
tente para incluir en los presupuestos de 1860 
el crédito preciso á satisfacer las atenciones 
que se crean.

Dado en mi Real Sitio de San Ildefonso á

catorce de Agosto de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.=Está rubricado de la Real m ano.=  
El Ministro de la Guerra, Leopoldo O'Donnell.

R E A L  O R D E N .

Excmo. Sr. : La Reina (Q. D. G .) se ha servido 
decretar con esta fecha la creación de una plaza de 
Juez Fiscal en cada batallón de infantería, y la agre
gación á los cuerpos de caballería, de cuatro Capita
nes á cada regimiento, y uno á cada escuadrón de 
Cazadores y Remonta. S. M. se ha propuesto princi
palmente, al adoptar esta medida, emplear en las fi
las el mayor número posible de Jefes y Oficiales de 
reemplazo, y facilitar al mismo tiempo el movimiento 
natural de los ascensos en las clases de Subalternos 
y Capitanes. Lo primero tendrá lugar desde luego por 
la simple ejecución del Real decreto ántes menciona
do: para que tenga más amplio y satisfactorio efecto 
lo segundo, y atendiendo á lo reducido que quedará 
el número de segundos Comandantes de reemplazo en 
el arma de infantería y el de Capitanes en la de caba
llería, S. M. se ha dignado resolver que desde el mo
mento en que se hallen provistas las plazas de nueva 
creación en las referidas arm as, las vacantes que en 
lo sucesivo ocurran en ámbas clases de segundos Co
mandantes en infantería y Capitanes en caballería, 
se pro vean.dando solo la mitad al reemplazo, y al 
ascenso la otra mitad, en vez déla tercera parte que 
hasta la fecha establecía la legislación vigente en esta 
materia.

De Real órden lo digo á Y. E. para el puntual 
cumplimiento. Dios guarde á Y. E. muchos años. San 
Ildefonso 14 de Agosto de 1859.^ O ’Donnell.— Seño
res Directores de Infantería y Caballería,

ULTRAM AR.

El Gobernador Capitán General de Filipinas, en 
i 6 de Junio último, manifiesta que no ocurre nove
dad, y que el estado sanitario del país es muy sa
tisfactorio.

El 2 del mismo mes había llegado á Ma nila el va
por de guerra francés M am e , procedente de Cochin- 
china, con 12 prisioneros annamitas.

El Gobernador de Fernando Póo y sus dependen
cias, con fecha 29 de Junio último , manifiesta que 
no ocurría novedad en el país, y que se esperaba con 
impaciencia la llegada de la expe dicion á las órdenes 
del Rrigadier Gándara.

Añade aquella Autoridad que á consecuencia del 
Real decreto de 13 de Diciembre último, sabia que se 
preparaban en Inglaterra algunas expediciones para 
aquella Isla, y que ya habia llegado á la misma el 
Comisario especial de Fomento D. Julián Pellón y Ro
dríguez con algunos colonos, á los cuales se habían 
facilitado todos los auxilios posibles,

MINISTERIO DE ESTADO
Dirección política.

Existiendo en la Caja general de Depósitos la can
tidad entregada por el Gobierno Otomano para in
demnizar á los dueños, cargadores y tripulantes de 
los barcos bombarda San Antoyiio, jabeque Virgen de 
los Angeles, berganíin N uestra Señora del Cármen y 
polacra F ortuna , de la matrícula de Barcelona el 
primero, de la de San Feliúde Guixols el segundo, y  
de la de Mahón los dos últimos; buques que, manda
dos por los Capitanes Jerónimo Campodónico, Benito 
Suris, José Reig y Francisco Pi, fueron apresados en 
1811 y en 1812 por corsarios de Trípoli, se llama á 
las personas que se creyeren con derecho á ser in
demnizadas á prorata con tal motivo, para que en el 
plazo de seis meses acudan á deducir sus derechos 
en la Primera Secretaría de Estado, donde deberán 
presentar para ello cuantos documentos y cuantas 
noticias creyeren convenientes.

Habiéndose justificado por D. Francisco Moreno 
Cañas, en representación de D. Miguel Suris y Llo- 
rens; D. José Roig, D. Antonio Patxot, D. Félix Pat- 
xot, Doña Beatriz Suris y Bastons, Doña Dorotea Ci- 
bils y Doña María Durban y Bascos, y de los mari
neros Jerónimo Bazart, Benito Cruañas y Antonio Ju- 
liá, el derecho de estas personas á percibir parte de 
la cantidad correspondiente á prorata al jabeque Vir
gen de los Angeles , se han entregado al Sr Moreno 
Cañas 20.895 rs. vn. y 78 cén ts., con más los inte
reses de esta cantidad desde que se impuso en la Caja 
general de Depósitos; habiendo dado esta persona un 
recibo con la cláusula de que al entregar esta can
tidad, el Gobierno de S. M. no prejuzga los derechos 
de los copartícipes en este crédito.

Habiéndose también justificado por D. Manuel 
Arana , eñ representación ,de D. Rafael Patxol, el 
derecho de este á percibir parte de la cantidad cor
respondiente á prorata al bergantín N uestra  Señora 
del C árm en , se han entregado á D. Rafael Rabell y 
Patxol, apoderado de la misma persona, 94.091 rs. 
vellón y 14 cén ts., con más los intereses de esta 
cantidad desde que se impuso en la Caja general de 
Depósitos; habiendo dado este apoderado un recibo 
con la cláusula de que al entregar esta cantidad, el 
Gobierno de S. M. no prejuzga los derechos de las 
personas que pudiesen alegarlos al mismo crédito.

Resultando que D. Jerónimo Villano va, D. Rafael 
Suris, y Tomas Mateu pueden alegar derecho á 2.014 
reales vellón 1 /32, consignados en la Caja general de 
Depósitos, por la parte correspondiente á tales per
sonas en el jabeque Virgen de los Angeles, y que

11 marineros del mismo, hasta ahora desconocidos, 
tienen derecho á recibir por partes iguales 3.926 
reales vellón y 53 cénts., se les llama más especial
mente por el mismo plazo.

Igualmente se llama á los marineros Francisco 
Gisper, José Martí y Antonio Calsada, residentes en 
San Feliú de Guixols, por si tuvieren que alegar de
rechos á las ropas de uso que se hallaban á bordo del 
bergantín Nuestra Señora del Cármen al tiempo de 
su captura. — 1

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña lsabel II por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española Reina de las Espa- 
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Valencia, 
y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes tocare su observancia y cumplimiento, sa
bed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación, entre partes, de launa el Co
legio Imperial de niños huérfanos de San Vicente 
Ferrer, ae la ciudad de Valencia, apelante, y en su 
nombre el Licenciado D. Miguel Castells, y de la otra 
el común de regantes de la acequia de Robella y Va
lladar, y los propietarios con riego en las partidas de 
la Punta, el Salinar y el Perú, apelados, y el Doctor 
D. Rafael Monares, su Abogado defensor, sobre au
mento del salto de las aguas de un molino de la propiedad del Colegio.

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta :
Que en 22 de Octubre de 1817 el Baile general 

del Real Patrimonio de Valencia autorizó á Roque 
Blat, vecino de la huerta de Ruzafa, para el estable
cimiento de un molino harinero en la acequia de la 
Comuna de Robella, titulada del Valladar, extramu
ros de dicha ciudad, á la salida del azagador deno
minado de Fuster:

Que convencido Blat desde luego de que el sitio 
designado para el molino no era el más á propósito 
al efecto, solicitó nuevamente que la concesión se en
tendiera más abajo de dicho sitio:

Que en su virtud, conferida comisión al Procura
dor patrimonial para que informase, prévio reconoci
miento de peritos, lo hizo así de conformidad con el 
dictámen ae estos, manifestando que, construido el 
molino en los términos que los mismos proponían, se 
le podían dar cuatro palmos y medio, contados desde 
la superficie de la solera de piedra del partidor, y 
medio palmo más que resultaba en la parte baja del 
mismo, con cuva elevación quedaría siempre dos pal
mos más baja la superficie del agua, que cuando to
masen el riégo las tierras inferiores del Colegio por 
dicho partidor; y que sujetándose la obra en un todo 
al plano pericial presentado, sin alterar en manera 
alguna el suelo del Valladar, ni mover la solera del 
partidor sin estar presentes los peritos que nombra
sen los demas interesados, resultaría el artefacto mu
cho mejor en fábrica y capacidad, y nunca podría 
llegar la entumescencia á lo interior de la población: 

Que opuesto el Colegio (te niños huérfanos á esta 
solicitud por los perjuicios que le causaba el estable
cimiento ae un molino ajeno en tierras suyas propias, 
pasó el expediente á su instancia á la via judicial, 
pretendiendo para sí dicho establecimiento ; y seguido 
por todos sus trámites con audiencia de Roque Blat 
y de los electos del común de regantes de la acequia 
de Robella, y en rebeldía del Ayuntamiento de Va
lencia y del Síndico de la fábrica de Muros y Valla
dares , se dictó por el Baile general auto definitivo en 
3 de Diciembre de 1819 , por el cual se concedió al 
Colegio Imperial el establecimiento del nuevo molino, 
conforme al proyecto y plano, y á la relación de los 
peritos ántes indicados, otorgándose la correspondiente escritura en 2 de Diciembre de 1825:

Que construido el molino con las condiciones pre
venidas, llegó á notarse que no tenia bastante salto; , 
y poco después de colocadas las fitas que marcaban 
ía altura que debia tener el agua en su mayor regol
fo, acudió el Colegio pidiendo la rebaja de los parti
dores para darla más corriente y mayor salto al mo
lino, cuya solicitud le fué denegada, como igualmente 
las que en los años sucesivos promovió con este ob
jeto, hasta que en 1852 el arrendatario del molino le
vantó dos paredes para lograr mayor remanso y au
mentar el movimiento; advertido lo cual por los re
gantes, promovieron demanda ordinaria, que no llegó 
á sustanciarse por haber el Gobernador de la pro
vincia avocado á sí el conocimiento del asunto, como 
de su competencia; en cuya virtud lo resolvió guber
nativamente en 21 de Julio de 1853 , disponiendo que 
previa citación de los regantes y del dueño del arte
facto, se procediese á reducir el derramador del mo
lino (si no lo estaba) á la altura de cinco palmos de 
elevación, según la escritura de establecimiento:

Que á nuevas reclamaciones del Colegio, pasó el expediente á la Junta de nueve electos de^la acequia 
de Robella, la que conformándose con el parecer del 
perito nombrado al efecto, informó en 13 de Noviem
bre de 1853, que debia darse al derramador la altu
ra de cinco palmos que solicitaba dicho estableci
miento, pero con la condición de que el molino habia 
de tener siempre abierto el agujero del derramador 
para mejor inspeccionarlo:

Que la Junta general de regantes, sin embargo, 
acordó negar el medio palmo más de agua solicitado, 
por los perjuicios que podia ocasionar esta medida , y que se estuviese á los términos de la citada escritura; 
lo cual fué aprobado por el Gobernador de la pro
vincia en 20 de Julio de 1853:

Vista la demanda que á nombre del Colegio Im
perial se presentó en 2 de Mayo de 1854 ante el Con
sejo provincial de Valencia , pidiendo que el derrama
dor ael molino en cuestión aebia construirse á la al
tura de cinco palmos, contados desde la superficie de la solera de la almenara :

Vista la contestación del común de regantes de la 
acequia de Robella , y de los propietarios regantes 
de las partidas del Salinar, la Punta y el Perú, con 
la solicitud de que se les absolviera de Ja demanda; 
se confirmase la decisión del Gobernador de la pro
vincia de 20 de Julio de 1853 , y se mandase que den
tro de tercero dia se repusiera la pared en que se cons
truía la nueva obra á la altura que tenia cuando se 
concluyó el molino; que se quitaran las tablas sobre
puestas en la pared del partidor con objeto de au
mentar el salto , y que prévio el correspondiente re
conocimiento de peritos, se arreglasen las condiciones

del molino estrictamente á lo dispuesto en la escritu
ra de su establecimiento:

Vistos los insertos y condiciones de dicha escritura:
Vista la diligencia testimoniada de colocación de 

fitas , verificada en 14 de Junio de 1828:
Vista la de reconocimiento que á instancia del co

mún de regantes, y como parte de su prueba, prac
ticaron en 21 de Julio de 1855 los peritos arquitectos 
de recíproco nombramiento, quienes después de ha
ber examinado dichas fitas, declararon hallarse per
suadidos que eran absolutamente las mismas que se 
colocaron en su d ia , excepto la del derramador que 
estaba desnivelada , lo cual debia provenir del estado 
ruinoso de este:

Vista la declaración de los mismos arquitectos so
bre las preguntas articuladas por la parte del Colegio 
durante el propio término de prueba:

Vistas las demas pruebas de documentos v testigos suministradas por las partes:
Vista la sentencia pronunciada en 25 de Octubre 

de 1855 ñor la Diputación de la misma provincia, 
absolviendo de la demanda del Colegio ó las partes 
demandadas, y declarando que la altura y construc
ción del derramador del molino del Valladar debia 
ajustarse á lo prescrito en la diligencia de colocación 
de fitas que tuvo lugar en la fecha referida:

Visto el recurso -de apelación interpuesto por el 
Colegio Imperial, y .el auto por el cual le fué admitido 
por estar presentado en tiempo y forma:

Visto el escrito en que mejorando esta parte dicho 
recurso, pide que se revoque con costas la sentencia 
apelada , y se declare según lo pretendido en primera instancia :

Visto el de contestación del representante de los 
apelados , con la solicitud de que se confirme la citada sentencia:

Vistos los de mi Fiscal reconociendo la personalidad de los litigantes por tener el carácter de estable
cimientos públicos , y la competencia de la jurisdic
ción administrativa, mediante á tratarse del uso de 
un aprovechamiento comunal:

Considerando que la concesión solicitada por el Co
legio Imperial para que el derramador del molino se 
eleve á cinco palmos, contados desde la solera de la 
almenara , en lugar de los cuatro y medio palmos que 
le corresponden según la escritura de 2 de Diciembre 
de 1825, pertenece á las facultades discrecionales de 
la administración activa:

Considerando por lo mismo que la demanda in
terpuesta no ha podido tener por objeto un derecho 
existente, sino la concesión del que no se tiene, y que

Eor lo tanto no puede decirse que en el presente caso 
aya un derecho vulnerado que dé lugar á la via contenciosa:

Considerando, por último, que para corregir los er
rores ó los abusos que puede cometer la administra
ción activa, ó los perjuicios que puede inferir en el uso 
de sus facultades discrecionales, hay recursos diferen
tes del de la via contenciosa, improcedente en este caso ;

Oido el Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Francisco Martínez de la Rosa , Presiden
te; D. Domingo Ruiz d é la  Vega, D. Facundo Infante, 
D. Antonio González, D. Añares García Camba, el 
Conde de Clonard, D. Manuel Quesada, D. Francisco 
Tames Hevia, D. Antonio Fernandez Landa, D. José 
Caveda, el Marques de Someruelos, D. Antonio Caba
llero, D. Manuel de Sierra y Moya, D. Francisco Lu- 
xán, D. José Antonio Olañeta, D. Serafín Estévanez 
Calderón,* D. Antonio Escudero, D. Diego López Ba
llesteas, D. Pedro Gómez de la Serna, D. Florencio 
Rodríguez Vaamonde, el Marques de Gerona, el Con
de de Torre-Marin, D. Manuel de Guillamas y D. Ma
nuel Moreno López, Vengo en declarar nuío todo lo 
actuado, por incompetencia de la jurisdicción contenciosa.

Dado en Aranjuez á doce de Mayo de mil ocho
cientos cincuenta y nueve.=Está rubricado de la Real 
mano.^dEl Ministro de la Gobernación, José de Posada Herrera. a

Publicación, =Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique á las partes por cé
dula de Ujier, y se inserte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 19 de Mayo de 1859.~Juan Sunyé.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por resolución superior de 9 de Abril ultim o, esta Dirección general ha señalado el dia 31 del corriente mes , á las doce de la mañana, para la adjudicación en pública subasta del suministro de 50.000 ladrillos huecos, forma cilindrica, para la obra de la nueva Casa de moneda y timbre de esta corte.La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose en la portería mayor del mismo de manifiesto, para conocimiento del público, el pliego de condiciones á que han 
de sujetarse los licitadores, ademas de las generales sobre contratas de obras públicas, aprobadas por Real órden de 8 de Marzo de 1846.

El precio tipo para la sub sta es de 50 céntimos de real por cada ladrillo hueco cilindrico.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en esta subasta, será de 4.000 rs. en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y  en los que no lo tuviesen, al de su cotización en la Bolsa el dia anterior ai fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.
En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos proscritos por la citada instrucción; fijándose en 5 céntimos de real 

por cada ladrillo hueco cilindrico la primera mejora admisible, y quedando las demas á voluntad de los licitadores, con tal que no bajen de un céntimo por ladrillo.
Madrid 14 de Agosto de 1859.—EI Director general de Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N,, vecino d e .  , ............ , enterado del anuncio publicado con fecha 14 de este mes y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta del suministro de 50.000 ladrillos luie—



Cos cilindricos para la obra tíe la nueva-Gasa de moneda
y tim bre de esta corte, se compromete á tomar á su car
go dicho sum inistro con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determ inadam ente la can tidad , escrita en Je tra ,po r 
la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y firma del p roponerle .)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID

S ección  de G o b iern o . — ■N egocia d o  8 .° —  N ú m ero  47.

Hallándose en este Gobierno de provincia las partidas 
de defunción de los súbditos españoles que á continua
ción se expresan, naturales de esta provincia, que han 
fallecido en Francia ó sus dom inios, para ser entregadas 
á los respectivos parientes más cercanos de aquellos, he 
acordado anunciarlo  por medio de este periódico oficial, 
á fin de que puedan estos presentarse á recoser los ex
presados docu men tos ’

Madrid 13 de Agosto de 1859.=El Gobernador interi
no, Conde de la Oiiva. f

a
Relación de los documentos que se citan. M

Partida de defunción de Casimiro H iebra, natural d k | 
esta provincia, fallecido en el hospital de Nemours el 
de Setiembre de 1857.

Idem de Ceferino María Balisa, domiciliado eflAslaur 
corte, de 36 años de edad, jornalero, hijo de Tomas Ani
ceto Balisa y de Saturnina Francisca del Castillo, falle
cido en Bayona e l d e  ^ i e m b r ^  d'fe t W .  *

Idem de Rosa A lbert, co stu re ra , de 22 años de edad, 
natural de esta corte', hija de Raimundo y de Josefina Pe- 
rése, fallecida en el hospital de Limones el 10 de Setiem
b re  de 185?.

Idem de Francisco Calvot, engastador de piedras, de 
18 años de edad, natural de esta corte, fallecido en  Paris 
el 29 de Setiembre de 1857.

Idem de Josefa Santiago Martínez, propietaria, de 28 
años de edad, natu ral de esta corte! fallecida en París el 
L° de Julio de 1858.

Idem de Francisco Perez. natural de esta corte /c a s a 
do, de 85 años, fallecido en el Asilo de mendicidad de 
A uxerre el 22 de Febrero de 1858 — 1

UNIVERSIDAD CENTRAL.

Instituto del yoviciado.
Conforme á lo dispuesto en el art. 130 del reglam en

to vigente estará abierta la m atrícula de este Instituto 
durante los prim eros 15 diás del próximo mes de Se
tiem bre para todas las asignaturas de los estudios gene
rales de segunda enseñanza.

Para ingresar en la segunda enseñanza se necesita: p ri
mero, acreditar por medio de la partida de bautismo 
haber cumplido nueve años de edad: segundo^ ser apro
bado en un  examen de las materias que com préndela  
prim era enseñanza elemental.

No podrá ser admitido á la m atrícula en una asigna
tu ra  el que no haya probado los que según el programa 
general de segunda enseñanza deben estudiarse previa
mente.

Los que deseen m atricularse presentarán  por sí ó por 
medio de otra persona, en la Secretaria de este Instituto 
una papeleta arreglada al modelo que expresa el art. 133 
del reglamento.

Los alum nos que se m atriculen en varias asignaturas 
pagarán en el papel correspondiente por derechos de 
m atrícula 120 r s . , si dos ó más de ellas son de estudios 
generales de segunda enseñanza; en otro caso abonarán 
60 rs. Los que se inscribieren en una asignatura ap ron 
tarán  40 rs. Los 120 rs. de los derechos de m atrícula se 
satisfarán en dos plazos iguales: el prim ero al tiempo de 
solicitar la inscripción, y el segundo ántes de en tra r en 
el examen del curso.

Los alum nos que se m atriculen en colegios privados 
ó enseñanza doméstica, no pagarán el segundo plazo , á 
no ser que trasladen su matrícula á establecimiento pú
blico.

Madrid 13 de Agosto de 1859 —Por el Secretario, Doc
tor Manuel Romero v Asteares. 3392

ESCUELA NORMAL CENTRAL
DE PRIMER A EN SEÑA NZ A.

El d ia l.° del próximo Setiembre se abrirá en este 
establecimiento la matrícula correspondiente al curso de 
1859 á 1860, y se cerrará definitivamente el dia 14 del 
mismo mes, á las doce de la noche.

Los que deseen ingresar en la carrera del Magisterio 
tendrán presentes los artículos que á continuación se 
expresan:

Artículo l.° Los alum nos aspirantes á m aestros paga
rán  en la Secretaría de. esta Escuela. 80 rs. en papel de 
m atricula por derechos de la mism a, la mitad al tiempo 
de ser m atriculados y la otra mitad en el mes de Fe
brero.

Art. 2.° Estos alumnos, para ingresar en la Escuela, 
deberán presentar en dicha Secretaría ’ los documentos 
siguientes:

Primero. Partida de bautism o legalizada. Para sor ad
mitido se requiere tener 17 años cum plidos, y no pasar 
de 2o. 5

Segundo. Certificación de buena conducta firmada 
por el Alcalde ó Celador de barrio , y por el Cura párroco 
de su domicilio. " .

Tercero. Certificación de un facultativo que acredite 
que el aspirante no padecoenfermedad alguna contagio
sa. Tampoco se adm itirán *á los que  tengan defectos cor
porales que les inhabiliten para ejercer el Magisterio.

Cuarto. Autorización por escrito del padre ó tu tor 
para seguir la carrera.

Quinto. Siempre que el padre ó tu tor no resida en 
M adrid, habrá ae abonarle najo su firma una perso
na domiciliada en esta corte, con quien se entenderá el 
Director en cuanto concierna al mismo alumno.

De n ingún modo se consentirá que dicha pérsona 
sea otro estudiante.

Art. 3.° A la admisión precederá un  exáüxen de las 
materias que abraza la instrucción prim aria eleuiéntal, 
á saber;

Lectura corriente en prosa y verso.
Escritura práctica.
Doctrina cristiana y nociones de historia sagrada.
Gramática y ortografía castellana.
Aritmética.
Y no se admitirá al aspirante sin que pruebe ha

llarse suficientemente instruido en estas enseñanzas pare 
poder seguir con fruto las lecciones de la Escuela.

Art. 4.° Los alumnos, que hubieren cursado algún 
año en una Escuela normal deberán presen lar el certi
ficado de exámen y ^ p r tñ m e io r tasotftpafhrdb de su fióp  
de estudios y de los documentos arriba expresados.

Art- 5.° El curso dará principio el dia 15 de Setiem 
b re , con arreglo á lo dispuesto en L ley de Instrucción 
pública de 9 de Setiembre de 1857,

Los exámenes extraordinarios de prueba -déú finade 
curso tendrán lugar en los 10 primeros dias del indi
cado mes. : ' '

Madrid 11 de Agosto de 1859.=E1 Secretario , Césai 
de Eguílaz. — I

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LUGO.

En esta provincia se halla vacante una de las plazas; 
de Director de Caminos vecinales., dotada con el sueldo' 
anual de 6.000 rs. v  2.000 de gratificación, pagados to-; 
dos de los fondos de la m ism a; y como, sin embargo de; 
haber trascurrido  con exceso el término marcado para 
la presentación de solicitudes en el Boletín oficial de 8 de 
Junio último y en la Gaceta, de Madrid de 11 del propio■ 
mes, todavía no se ha presentado suficiente núm ero deí 
aspirantes para formar propuesta en terna , he dispuesto 
señalar, como lo verifico, él nuevo plazo de..30 dias con
tados desde la fecha, para la admisión de. las exposicio
nes que ai efecto se presenten en la Secretaría de este 
Gobierno, las cuales habrán de vénir acompañadas del 
título correspondiente y de los documentos que ácredi-» 
ten los servicios y antecedentes de los aspirantes.

Lugo 8 de Agosto de 1859.=Ilúm ara. 3395

Se halla vacante la Secretaría del A yuntamiento de 
Becerrea , por separación .del que la desempeñaba.

Las personas á quienes convenga optar á esta plaza y 
reúnan las circunstancias convenientes , podrán p re
sentar sus solicitudes documentadas ante dicha Corpora
ción duran te  el térm ino de 30 d i a s á  contar desde la 
publicación del presente anuncio; ad virtiendo que lq 
dotación de dicha plaza es de 3.650 rs. ánuos, y que el 
d istrito  municipal se compone de 1.274 vecinos, repare 
tidos en 26 parroquias. ^  . í

Lugo 6 de Agosto de 1859.**=B,Húmara. 3284—1 *

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA. *

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento dé 
Puerto de Béjar, con la dotación de 2.500 rs. pagadof 
de los fondos municipales. I

Los* aspirantes d irig irán  las solicitudes francas de i 
orle al Alcalde del referido pueblo, en el térm ino de un 
íes, á contar desde la publicación do este, en cuyo dia 
e proveerá.

Salamanca 12 de Agosto de 1859 .^G regorio  Pesque- 
a. -  ' 3396—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CASTELLON DE
LA PLANA.

La Secretaria del Ayuntam iento de Alfondeguilla, do- 
ada con 1,500 rs. ánuos, sé halla vacante.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
úios reúnan  la necesaria ap titud , d irigirán sus solicitó
les competentemente documentadas al Alealde-Presiden- 
;e de aquella Municipalidad , dentro del térm ino de 30 
lias , que empezará á contarse desde,el en que se publi
que el presente anuncio en la Gaceta y Boletín oficial de 
:a provincia; en la inteligencia de que será prefei ido el 
aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 13 de Agosto de 1859 — Rurz Higuero. —3

, G ^ I E ^  DEJLA PROVINO^ AE CIUDA^ REAL. ^

p r i ^ c i a v 4ptaáa .con¿&00& % . « g a le s ,  # 3%ncue$|íji' 
vaéiSte Y enunda del q#C fe  é p |n ia .

a g j^ & n te r i  eM aA |)ri|^w a^te?sus ip $ i tu d e s ‘*&* 
c o t ó i t a ^ a n t &&  P ^ d e ^ d ^ ^ u n ^ f e n t o  d eá fc  
cófig; de^Üo d&Uvito&jfy dé lífi á jf f lp a r  d e s ie %  
pÍTDifóacíón de este amVficio en lar GobieiTfóú

Ciudad Real 12 de Agosto de 1859.=El Gobernador, 
E nrique déCisneros. " •■■■■■--■■■■• —3

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE CACERES.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntam iento 
del pueblo de la Oliva, partido de. P lasencia , por re 
nuncia del que la desem peñaba, dotada con el haber 
de 3.000 rs. anuales, pagados de fondos municipales, 
y á fin de que pueda proveerse en propiedad con arre- 
gk> á la instrucción de 19 de Octubre de 1853, he acor
dado hacerlo público por medio de este periódico ofi- 
cíál para conocimiento de los que quieran aspirar á ella, 
quienes deberán d irigir sus solicitudes documentadas 
dentro del térm ino de 30 d ias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio , al Presidente del Ayunta
miento de dicho pueblo.

Cáceres 9 de Agosto de 1859.-=E1 G obernador, F ran 
cisco Belmonte v 3321 — 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA.

Hallándose vacante, por renuncia del que la obtenía, 
la plaza de Secretario del A yuntamiento del pueblo de 
Bañeras, dotada con el sueldo anual de 2.600 rs. vn., pa
gados de los fondos m unicipales, se anuncia al público 
para que los aspirantes á ella que á ia cualidad de ma
yores de 25 años, reúnan  la necesaria aptitud , dirijan 
sus solicitudes competentemente documentadas á aquella 
Alcaldía dentro del térm ino de un  mes, que empezará á 
contarse desde el dia en que se publique el presente 
anuncio en esíe periódico oficial; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que se halle adornado de 
las c ircunstancias que expresa el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853.

Tarragona 8 de Agosto de 1859,=Pedro de Navascués.
3322— 1

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SARDAS.

La Secretaría del Ayuntamiento del distrito m unici
pal de Sardas, en la provincia de Huesca, se halla v a 
cante por dimisión del que la o b ten ía : su dotación con
siste en 800 rs. anuales consignados en el presupuesto 
municipal.

Los aspirantes á ella d irig irán  sus solicitudes al Pre
sidente de dicho A yuntamiento hasta el 6 de Setiembre 
próximo, en cuyo dia se proveerá.

Sardas 7 de Agosto de 1859.=E1 Alcalde, Bartolomé 
Saúóhez. 3323— 1

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE AL MONE ST ER LA REAL,

No habiéndose presentado aspirantes á la plaza ti
tu lar de farmacia de nueva creación, sin embargo de ha
berse publicado en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales 
de esta provincia, Sevilla y Cádiz, se anuncia por te r
cera vez.

Los solicitantes pueden dirigirse á la Secretaría del 
mismo, en el térm ino de 30 d ías , acompañando el título 
profesional ó copia legalizada del mismo. La dotación 
consta de 800 rs. á n u o s , pagados por trim estres venci
dos del fendo de propios, con la condición de sum inis
trar gratis los medicamentos que necesitaren 40 fami
lias consideradas pobres , de los 542 vecinos de que se 
compone este distrito municipal.

Almonester 29 de Julio de 1859. =  El A lcalde, Mi
guel de Roíanos—El Secretario, Miguel Martínez.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE TOLEDO.

El dia 30. del corriente mes de Agosto , n las doce de 
su m añana, en la Sala baja del limo. Ayuntamiento de 
esta ciudad, se subasta la casa teatro para el arrenda
miento por el año cómico, que principia en í.° de Se
tiem bre próximo y concluye en, 30 de Junio de 4860.

Los que deseen tomar parte en dicha subasta pueden 
enterarse deí pliego de condiciones que está de mani
fiesto en la Secretaría de dicha Urna. Corporación.

Toledo 13 de Agosto de 1859.=Rodrigo González Ale
gre. ‘ 3393

CONTADURIA DÉ HACIENDA PUBLICA
DE L A P R OVINCIA  DE OVIEDO.

El dia 15 del próximo Setiem bre, desde las once de
la mañana hasta la una de la tarde del mismo, se cele
b rará  en el despacho deí Sr. Gobernador de está provin
cia nueva subasta de las obras de estantería y a Iban He
ría necesarias en el Archivo de Hacienda púb lica , bajo 
las mismas condiciones y tipos anunciados en la Gaceta 
del Gobierno del dia 16 de Marzo último.

Oviedo 42 de Agosto de 1859—Ramón G. Alderú.
3391

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINC IA DE MÁLAGA.

Pliego de condiciones bajo las cuales ha, de tener efecto la 
subasta para la construcción de dos garitas en la corti
na del muelle de esta capital, destinadas para el servició! 
de la fuerza de Carabineros que vigila dicho punto , se 
gún presupuestos aprobados por el Exorno. Sr. Inspector 
general del arma en 28 de futió anterior.

. 4 . a La subasta tendrá lugar á los 39 dias de publi-' 
cada en ,1a Gaceta del Gobierno , á las dos de la tarde y 
ante el Sr. Gobernador de esta provincia , con asistencia 
délos Sres. Jefes de.Haeienda;, Comandante de Carabine
ros, Secretario del Gobierno , Promotor Fiscal y Escriba-' 
no del Gobierno. '

2.a Ei tipo máximo de cada una de las dos garrías 
será el de 996 rs. vn ., sin que pueda admitirse pro pos i-;* 
cion alguna que exceda de esta suma.

3.a Para presentarse como licitador será requisito 
indispensable acreditar previam ente haber depositado en 
la Tesorería de Hacienda pública y su Caja sucursal la, 
cantidad á que, ascienda el 10 por 100 de la suma que: 
cada garita rep resen ta , la que será devuelta á los inte
resados term inada la subasta , excepto aquella que p e r - ’ 
tenezca al mejor postor , la cual quedará en garantía 
hasta la conclusión de la obra á que se obliga.

4.a Las proposiciones se harán  en pliego cerrado con 
sujeción al modelo que á continuación se inserta, y e n  
ellas se fijará la cantidad por que el licitador se compro
mete á constru ir las garitas de que se trata. Estas pro
posiciones se presentarán en el acto de la subasta, acre
ditando, como se ha dicho en la condición anterior , el 
oportuno depósito.

5.a Los presupuestos para la construcción de ia obra 
y plano que ha de serv ir de base; estarán  de m anifiesto 
en esta Contaduría de Hacienda pública, para que de to
do puedan instru irse  detenidamente las personas que 
gustep interesarse en la subasta.

6.a Abiertos los pliegos y leídos públicanjente se exq 
tenderá el acta del rem ate , expresándose nominalmente 
los que en él se hubieren interesado y por qué cantidad, 
declarándose aquel en favor del mejor postor, sin  peré 
juicio de la aprobación superior, para lo cual se rem iti
rá el expediente á la Inspección general de Carabineros.

7.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales y 
aceptables sé abrirá en el acto nueva licitación á la voz 
por espacio de un cuarto de hora , pero solo en tre  Jos 
interesados de aquella. ;

87' Las citadas garitas han do quedar perfectamente 
construidas en el térm ino do un meo, á(contar desde el 
día en que se le haga saber al rem atante haber sido 
aprobada la subasta.

9,a La obra de construcción será intervenida direc- j 
mente por un empleado que al efecto nom brará el se- ; 
jr G obernador, para que en unión de] Oficial de cara- \ 
ñeros que designe el Jefe de la Comandancia vigilen \ 
]e aquella se haga cual corresponde, y que los m ate- j 
ales y madera que se invierta sean de buena ley , por 
agirlo la conservación dedas mencionadas garitas.
10, La referida obra deberá á sil conclusión ser re- 

mocida por el perito que oficialmente se designe, el 
ue certificará bajo su responsabilidad haberse ejecuta* 
d con arreglo á Jas condiciones m arcad ls en los citados 
resupuestos y j j a s  que se estipulan en la condición 
nterior, sin c u #  requisito no se procederá á su abono.

11, Los h o n ||m o s  que dicho perito devengue en el 
dado reconocimiento,, asi como los demas gastos que 
casione la subasta serán del cuenta del rematante.

12, El pago de la cantidad del rem ate tendrá efecto 
jego que por la Dirección general del Tesoro se con- 
igne su im p o rte , y al efecto será p r e s u p u e s t a d a  p o r  
sta Contaduría, tan pronto como sea aprobado el rem a- 
3 por la Inspección general del cuerpo!

13, Si del reconocimiento predicado apareciese que 
l todo ó parte de la obra merece reparación, será chil
lado el rem atante á ejecutarla sin derecho alguno á in- 
iemnizacion, puesto que la Hacienda no ha de abonar 
násreantidad que la. aceptada en ej reñíate.
¡fflñf. De no llenars0as.qp id icÍQ ¿es éstápuladas se íen- 
fifjt por rescindido q íco R Í|Ío , y  el re tó la n te  obligado 
LÍftlisfacer la diferencia priínero.-aLsegundo rema* 
#!que se celebre, caso de;a¡C()í darse calé-por la inspec- 
m n  general de carabárreip ' resarciendo ademas cual- 
iÉiiér perjuicio q u e^o i Ií^3mcí*Skq)ueáa inferirse á la 
|ic jen d a  para lo cqpl s ^ ^ á  la earfíHéd depositada en 
fárantia.

Málaga 10 de Agosto de 1859.—El Contador de Ha- 
fiertdff pública, Francisco Losada. - *

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de..............., se obliga en toda

.‘orma de derecho y con entera sujeción ai pliego de 
rendiciones formado por la Contaduría de Hacienda pú
blica de Málaga en 10 de Agosto de este año, y á los pre
supuestos de que se ha enterado debidamente, á la cons
trucción de(una o las dos), garitas que deben levan tar
se en la cortina de dicha ciudad por la cantidad de 
(en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE FUENTE DE
CANTOS.

D. José Antonio de la Llera, Juez de prim era instan
cia de esta villa y su partido.

Por el presente hago saber, queren este Juzgado se 
halla vacante una de ías plazas de Alguaciles deí mismo 
por renuncia que de ella hiciera Jacinto Figueroa que la 
desempeñaba, la cual h a  de proveerse en licenciado del 
ejército, seeun lo prevenido en el Real decreto de 30 de 
Octubre de 1852.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solici
tudes en este Juzgado acompañadas de los documentos 
necesarios para obtenerla, en el térm ino de 40 dias con
tados desde el que Se inserte en la Gaceta de 31a ir id.

Dado en Fuente de Cantos á 9 de Agosto de 1859.=José 
Antonio de la L lera .= Por su mandado, Joaquín de San* 
m artin. 3394

1T81WTA Br; D E S A M O ZWÍ'ZJk®OS

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia , y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 185? 
y i i  de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplí 
m iento, se saca a pública subasta , en el dia y hpr¿ 
que se d i r á , la finca siguiente:

Remate para el dia 4 de Setiembre próximo, de doce ¿ 
una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta corte 
ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito del Bar 
quillo y Escribano D. José .María López Arias.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios. —Rústicas.

Fincas rusticas sitas en té rmino de la villa de Berrinches.

MAYOR CUANTÍA.

Número 946 del inventario.—Un monte llamado d< 
las Dehesillas , de tallar de encina de 12 años, á fre 
kilómetros de la población y al P. de ella , en terrem 
llano , cuyos límites son , por M. y S. labrados de Ber! 
n inches, N. y P. con monte de Peñalver , y con la su
perficie de 175 fanegas de 400 estadales dé 10 pies di 
lado, que es la medida usual del país, equivalentes ; 
54 hectáreas , 35 áreas y 50 centiáreas. El arbolado d 
este monte se encuentra en buen estado de vegetación. ' 
su suelo , que puede calificarse de marca calcárea , tien 
regulares pastos de tercera clase: en este supuesto’valo
ran  los peritos el arbolado existente en 13.000 rs., y si 
producto anual en 500 rs. y el terreno en 17.500 rs! ei 
venta y 800 rs en ren ta , que reunidas ámbas partida* 
resulta tasado el mencionado monte en la cantidad d 
30.500 rs. en venta y en 1.300 rs. en renta ; se ha capí 
talizado, por la de 290 rs. que produce en 6.525 rs., y s 
anuncia la subasta por el importe de la tasación.

Dentro del referido monte hay algunos terrenos d 
propiedad particular y una corraliza "que se han elimi
nado de la medición y tasación.

. El arriendo v en ceen  31 de Diciembre próximo.
Ha sido clasificado como enajenable por el Ingenier 

del ramo.
A la vez que en esta capital se celebrará subasta si 

multánea en el mismo dia y hora en la villa de Sacedoi 
cabeza de partido judicial, y en Madrid por ser la fine 
de mayor cuantía.

Del presente anuncio se pasa un ejemplar al Alcalc 
de Berninches para su fijación al público,

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá postura que no cubra el tq 

de la subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, qi 

se adjudicarán al mejor postor, se pagará en 10 pía 
zos iguales de á 10 por 100 cada uno: el prim ero a 1< 
45 dias siguientes al de notificarse la adjudicación, 
los restantes en el intervalo de un año cada u n o , pai 
que en nueve quede cubierto todo su valor, según < 
previene en la ev de 11 de Julio de 1856.

3.a Las tincas de mayor cuantía del Estado conti 
nuarán  pagándose en los 4 o plazos y 44 años que pr< 
viene el art. 6.° de la ley dé l.° de Mayo de 1855, y cc 
la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á 1<

, compradores que anticipen uno ó más plazos, pudienc 
este hacer ei pago del 50 por 100 en papel de la D.euc 
pública/consolidada ó diferida, conforme lo dispues 
en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cua: 
tía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mis 
mo durante 19 años. A ios compradores que anticipe 
uno ó más plazos 110 se les hará más abono que el 3 p< 
100 anual; en el concepto que el pago ha de ejecc 
tarse al tenor de lo que se dispone en Jas instrucción 
de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1856.

4.a Según resulta de los antecedentes que obran t 
la Administración de Propiedades y Dei echos del Es tac 
de esta provincia, las deque se trata no se hallan gre 
vadas con carga alguna; pero si apareciese posterior 
m ente, se indem nizará al comprador en los térmim

ue en la ya citada ley se determina.
5.a L os. derechos del expediente y tasaciones has 

la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.
Lo que se anuncia al público para conocimiento < 

los que quieran  interesarse en la adquisición de la fit 
ca inserta en pl presente anuncio.

NOTAS.
4.a Se consideran como bienes de corporaciones c 

viles los Propios, Beneficencia é Instrucción publii 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, 
los demas bienes que bajo diferentes denominación 
correspondan á las provincias y á ios pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
bre, los de Instrucción pública superior cuyos produ 
tos ingresen en las Cajas del Estado, y los del secuesti 
del ex-Infante D. Cárlos.

Guadalajara 23 de Julio de 1859. => El Comisiona! 
principal de Ventas, Antonio Rúa Figueroa.

PROVINCIA DE VALLADOLID.
Por disposición del Sr. Gobernador de la provii 

cía, y en virtud  de las leyes de L° de Mayo de 1855 y ' 
de Julio de 1856, Real decreto de 2 de Octubre é im 
trucrioaes para su cum plim iento, se sacan á públi 
subasta, en el dia y hora que se dirá las fincas siguiei 
te s : . ‘

Remate para el dia 4 de Setiembre de 4859, ante 
señor Juez y Escr ibano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Fincas rústicas.

Propios y 'comunes de Carpió ,  en té rm ino del mismo.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 5.767 del inventario.—Un prado en término'

ñarpio, procedente de los propios y comunes del mismo, j i 
:ie tercera calidad, pago de Pradillo, de 55 obradas y 70 j \ 
ístadaies, equivalentes á 31 hectáreas, 22 áreas y 90 
metros: linda O. con lerrenos de particulares y sendero 
Je la carrera del medio que m archa orilla de las tierras, !
3. con el pedazo de baldío que da entrada á C arrera-Sa
lamanca , P. en parte con sendero de Pozuelo y terrenos ¡ 
de particu lares, y marcha este inmediato á las tierras, y ) 
en parte atraviesa el prado, quedando rebajadas de la 
medida total 15 varas de latitud que ocupa la parte del 
sendero que atraviesa , y N. con vertedero de las eras y 
tierras de particulares: lia sido capitalizado, por la renta 1 
anual de 1.324 rs. marcada por los peritos, en 29.790 \ 
reales, y tasado por una sola vez en 33.100 r s . , por cu- 
ya cantidad se subasta. ^

Núm. 5.770 del inventario .—Un prado en térm ino de j 
Carpió, procedente de los propios y comunes dél mismo, 
de loreo a calidad, ai camino do Madrigal , de 77 o b ra
das y 260 e,-h;d.... equivalentes á 43 hectáreas, 94 áreas 
y 99 im Ures: Idaia O. 000 baldíos de particulares y  d e - ' 
mas mrre.,v/; . m urado.:, P. con sendero de Villalud y de 
los OL'uu •, que m areha iiadundo con las tierras a trave
sando el - dd j ,  y  N. con sendero de las Pelucas y ter
reno de particulares, quedando rebajadas de la medida 
18 rearas de latitud que ocupa dicho cam ino: ha sido 
cagifali :ado, por la renta anual de %.485 rs. marcada por 
lo&fpc ritos,' e£ ‘5'S$lSKrV. W 'céQ fs. / ‘t  tasadolgjor u.na| r- 
sfggHrez eti 6¿ f %0 t*s.¿ por -^ |y a  éan tm |d  se sfflfj^ta. T

Éfúm. t).7*7.L.;jáel in v e n ta f^ f -É l  p rifi^ r quM&j$ com-4 
to de unc^rado , etL te^ jíino  de io , 4gi^ícedente 
as propio# y  com uaés mismóv^iB seg i^da  . ca lil^
, llamadoáYíga en , -de 3 f qbradai?í;4j ‘339 es^-

$atíáaleá, equivalente á  .1 SySéptáreas ;$#a 2Ú m e ^
'tro s :  ífhda á O. con té r fé tíd ^ d e ’p á r t f c u l a r ^ ^  coft car
nada de Pozuelo , P. con terrenos de particulares y N. 
con camino de.Bobadilla: ha sido capitalizado por la ren 
ta anmal de 5.771 rs. marcada por los peritos en 34.380 
reales , y tasado por una sola vez en 38.190 rs., por cuya 
cantidad se subasta.

La subasta de las fincas que anteceden tendrá lugar 
en esta cap ita l, en Medina deí Campo, cabeza del partido 
judicial del pueblo en cuyo térm ino radican y en Ma
d r id , por ser de mayor cuantía, .

ADVERTENCIAS,
1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en que fuesen rem atadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo paga
rá este en 10 plazos iguales de á 4 0 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adju
dicación, y los restantes con el intervalo de un  año cada

i uno, para que en nueve quede cubierto todo 'su  valor, 
según se previene en la ley de 11 de. Julio de 4856.

3.a Las fincas de mayor cuantía dei Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de ié  de Mayo de 1855, y con labo* 
nificaeion del 5 por 109 que ei mismo otorga á los com 
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda-pu
blica, consolidada ó diferida , conforme lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo d u -

I rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó más 
plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 anual;

I en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
1 que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo v 30 
I de Junio de 1855. . .
I 4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
I que existen en la Administración principal de Propieda- 
I deá y Derechos de esta provincia , las de que se trata no 
I se hallan gravadas con carga alguna; pero si apareciese 
I posteriormente se indem nizará al comprador en los té r -  
I minos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediento hasta la tomá de po~
I sesión serán de cuenta del rem atante.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
I los que quieran  interarse en la adquisición de las fincas 
I insertas en el precedente anuncio, :

NOTAS.

I 1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi—
I les los Propios , Beneficencia é Instrucción pública, c u -  
I vos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los 

demás bienes que bajo diferentes denominaciones cor- 
I respondan á las provincias v á  los pueblos,
I 2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre 
I los de Instrucción pública superior, cuyos productos jn - 
I gresen en las Cajas del Estado, y los dei secuestro del ex- 
I Infante D. Cárlos.
I Vailndolid 27 de Julio de 1859 .=E ugenio  Rodríguez 
I del Olmo.

PROVINCIA DE BADAJOZ.
I Por disposición dei Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia, y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 
I 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimien- 
I to , se sacan á pública su b a s ta re n  el dia v hora que se 

d irá , las fincas siguientes:
I Remate para el dia 3 de Setiembre de 1859, ante el se- 
I ñor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES

I Propios.—-Rústico.

I PARTIDO DE F REGEN AL.
I MAYOR CUAN TÍA.

I Núm. 189 del inventario ,—El arbolado que contiene
I la dehesa de las Navas, térm ino de Fregenal, y pertene- 
I d en te  á los propios de la referida villa, y el suelo á 
I particular dominio: ha sido tasado el de cada suerte, 
I asiento ó cortijo en que está dividido el suelo, hacienda 
I tantas porciones cuantos son los dueños de é l, seña- 
I lindólas por num eración correlativa en la manera s i- 
I guíente:

I Sección primera.—Paríido de' Sierra Aguda.

I Núm. 1.°—2.916 encinas en terreno propio de Don 
I Juan Cortés Murillo, titulado Lapa de Sierra Ayuda , en 
I la extensión de 100 fanegas , ó sean 6.439 áreas y 57 
I centiáreas. Linda por O. con tierras del mismo Murillo, 

por N. y E. con el cortijo llamado de Pedro Moreno y 
I por S. con tierras de D. Casimiro Perez. Han sido tasa- 
I das por los peritos en 2.500 rs. de renta, 50.160 en ven

ta v capitalizadas por dicha re n ta , mediante no tener 
I otra conocida por razón de la división, en 56.250 rea - 
I les, tipo de la subasta.
I Núm. 7 .-7 .4 6 2  encinas en el cortijo titulado de Pe- 
I dro Moreno en la extensión de 240 fanegas, ó sean 
I 15.454 áreas y 98 centiáreas. Linda por O. con arroye 

de Astilleros, por S. con terreno de Pedro Jiménez } 
D. Juan Cortés, por E. con el de D. Casimiro Perez y 
capellanía de D. Manuel Domínguez y por N. con a rro 
yo de Tamijosa : han sido tasadas por los peritos en 

. I 6.800 rs. de renta y 136.220 rs. en veiita, y capitaliza- 
I das en la misma forma por dicha, renta en 153.000 rea- 
I les , tipo de la subasta. ; _

I Sección segunda.-^Partido de las Piñuelas, J
I Núm. 4.°—6.883 encinas en la extensión de 180 fane- 
I gas, ó sean 11.594 áreas y 23 centiáreas que contiene el 

i I cortijo de Casarblanca>} V perteneciente á p. Casimirc 
Perez. Linda por E. con la Ribera de Á rdila, por N. cor 

I el cortijo del Jud ío , por O. con tierra de la capellanía 
; I de D. Manuel Domínguez y suerte  llamada del Conejo, y 

I por S. con las de D. Antonio .Romero y capellanía que 
I disfruta D. Ignacib López P into ; han Sido tasadas por 
I los peritos en 5.300 ré. de renta y 106.830 rs. en venta, 

i I y capitalizadas en la misma forma por dicha rea ta  en 
. I 119.250 r s . , tipo para la subasta.

I " Núm. 9.— 1.034 encinas en la extensión de 30 fane- 
I gas, ó sean \ ,934 áreas y 87 centiáreas que contiene*la 

tierra titulada Juagaranzo , propia de D. Antonio Rome- 
. I ro. Linda por E. con la 'suerte  de Solano , por N. con lá 

de D. Casimiro Petez, por O. con la capellanía de D. Ma« 
- I noel Domínguez y por S. con el Tamajoso; han sido ta- 
¡ I sadas por los peritos en 900 rs. de renta y 18.140 rs. eii 

I venta y capittlizadás en la misma forma por dicha rem 
I ta en 20.250 rs ., tipo de la subasta.

’ l Sección tercera.-r-Partido de la casa de D. Juan.
1 |

I Núm. 1 *—6.528 encinas en la estension de 336 fane* 
, I gas, o sean 21.636 áreas y 97 centiáreas que contiene el 

I cortijo titulado del Ju d ío , perteneciente á la capellanía 
I que disfruta D. Pedro Masero. Linda por E. con la Ribe- 
I ra  de Ardila , por N. con tierras de Antonio Chamoriy 

y D. Antonio Lop^z de A yala, por Q. con la suerte, d< 
I Aporte y otros y por S. con las de D. Casimiro Perez  ̂

! I otros L han sido tasadas por los peritos en 8.200 rs; dí 
renta y 164.280 rs. en venta y capitalizadas en la mis
ma forma por dicha renta en 184.500 r s . , tipo de fi 

1 subasta. '
Núm. 2.—2.423 encinas'en Ifct extensión de 229 fanei 

I gas , ó sean 4 4.167- áreas.y  06 centiáreas que contiene q 
I cortijo titulado Tierras de Santa Ana, perteneciente á Anj 

I tonio Chamcrro Lobo. Linda 'por E. con la ribera' de Ai> 
dila, por N. con ei arroyo 'de Magincadá, por O. oon lq; 
jarales y por: S. con.el Judío y tie rras de 0,. Antonio Ló
pez de Ayala. Han sido lasadas por los peritos en 7.701 
reales de renta y* 153.860 rs. en v e n ta , y capitaHzadq 
com olas anterior.es por dicha renta en 173.250 rs. 

i de la subasta.
3 I Núm. 188 dei inventario.—El arbolado compreridicj<

*  j¡

i otra dehesa titulada Casquera, que radica en el m is- 
o térm ino, cuyo suelo pertenece? particular dominio, 
los ;ú boles á los propios de referida villa de Fregenal.

Se na dividido igualmente en tantas porciones cuan- 
s son los dueños del suelo en la manera siguiente:

Auin. 1.°—3.093 encinas en el cortijo titulado la-Pe
ina , que se compone de 280 fanegas, ó sean 18.030 
reas y 81 centiáreas , y es de la propiedad de D. Pedro 
ino(t>. Linda por E. cóit arroyo de Pedruegano, al N. 
m  cortijo de Bastranco y por “O. y 3. con el de íos Cas
c a re s  y D. Cárlos Montero. B andido  tasadas por los 
eritos en 5.100 rs. de renta y 101.415 rs. en ven ta , y 
apifalizadas por dicha re n ta , mediante no tener otra 
onocida por razón de ia división , en 114.750 r s . , tipo
0 la subasta.

Núm. 2 .—2 832 encinas en la extensión de 250 fane- 
a s , ó sean 16.098 áreas y 94 centiáreas que contiene
1 cortijo titulado los M azaderos, propio del Sr. Duque 
e Terchir-Tiíli. Linda por E. y N. con el de las Hercum- 
ir e s , por O. con ei de ia Casquera y por S. con el de 
a Monja. Han sido tasadas por los peritos en 4.100 rs. 
le renta y 82.500 rs. en v en ta , y capitalizadas en la mis- 
11a forma por dicha renta en 92.250 rs , tipo de la sin 
>asta.

Núm. 3.— 1.745 encinas en la extensión de 100 fane
cas, ó sean 6.439 áreas y 57 centiáreas que contiene el 
ig fedo  Bastranca, propio de Dona María Jorefa Velasco.

por E. con la Ribera de Ardila , por N. con el cor- 
ija f i j  la Monja , por O. con el del Alcornoque. Han sido 
a l P l s  por los peritos en 2.400 rs. de renta y 47.895 
’ef»gfen  venta, y capitalizadas en la misma forma por * 
1 || |É  r e n ta , en 54.000 r s . , tipo de la subasta.
Jgpfum. 4.— 1.230 encinas en la extensión de 90 fane- 

?§?, ó sean 5.795 áreas y 62 centiáreas, que contiene 
d cortijo titulado la Casquera, propio de los herederos 
4e Juan Barrancas. Linda por E. con la Ribera de Ardi
la, por N. y O. con las tierras del R incón, y por S. con 
los Mazaderos, HaiJ sido lateadas por los peritos en 2.100 
reales de renta y  41.600 rs. en venta, y capitalizadas en 
la misma forma por dicha renta en 47:250 rs., tipo de la 
subasta.

Núm* .,5.—? 1096. encinas en la extensión de 450 fane
gas ó sean 28.978 áreas y 08 cen tiá reas, que contiene el 
titulado dei Rincón, propiude D. José María Claros. Lin
da por Este con la citada Ribera de Ardila, por N. con el 
de las Casetas, por O. con el de la Viñeta y por S. con 
el dé lo s herederos de Juana Barrancas: han sido tasadas 
por los peritos en 1.850 rs. de renta y 37.050 rs. en ven
ta, y capitalizadas en la misma forma por dicha renta en 
41.625 rs., tipo de la subasta.

Núm. 6.—798 encinas en la extensión de 100 fane
gas ó sean 6.439 áreas y 57 centiáreas, que contiene el 
cortijo titulado las H errum bres, propio de Mariana Bar
rancas. Linda por E. v N. con la ribera de Ardila, por 
O. con el de los Mazaderos y por S. con el de la Monja: 
han sido tasadas por los peritos en 1.050 rs. de renta y 
21.160 rs. en venta, y capilaiizadas en la misma forma 
por dicha renta en 23.625 rs., tipo de la subasta.

Núm. 7.—676 encinas en la extensión de 85 fanegas, 
ó sean 5.473 áreas y 64 centiáreas, qué contiene el ti
tulado de la Monja, propio de D. Eleuterio Perez. Linda 
por E. con la ribera de Ardila, por N. con ei cortijo de 
los Mazaderos y por O. y S. con tierras del Alcornoque 
y Bastranca: han sido tasadas por los peritos en 950 
reales de renta y 19.820 rs. en ven ta , y capitalizadas en 
igual forma por dicha renta en 21.375 rs ., tipo de la su
basta.

PARTIDO DE ZAFRA.

' Núm. 810 del inventario.—Una dehesa de pasto y la
bor de p rim era , segunda y tercera c la se , titulada del 
Aiamo , que radica en el térm ino de la villa de Feria, 
y pertenece en mancomún con esta villa á las de Zafra’ 
Morera, Aiconera y la Parra. Consta de 2.500 fanegas’ 
ó sean 4 60.989 áreas y 35 centiáreas, y contiene 92.000 
encinas y 3.000 chaparros. Atendida su ventajosa posi
ción topográfica y especiales circunstancias que en esta 
finca concurren , ha sido dividida en seis porciones, á 
saber:

Segunda porción titulada Llano del Ahijon. Se com
pone de 700 fanegas de primera y segunda clase, ó sean 
45.077 áreas y 02 centiáreas, y contiene 28.000 encinas 
y gran poreion de chaparros. Dentro de ella se halla un 
corral para los c e r J p s  y varias corraladas para el uso de 
esta finca , y la atraviesa el arroyo del Ahijon. Linda 
con la prim era y tercera porción con tierras de Nicasio 
Fernandez y con la r ib e ra : ha sido capitalizada por 
10.800 rs. de renta que los peritos le señalan , mediante 
no tener otra conocida por razón de la d iv isión , en 
918,000 rs. en venta, y tasada por los mismos en 975.000 
reales, tipo de la subasta.

Tercera porción de dicha dehesa, compuesta de 900 
fanegas de prim era, segunda y tercera clase, ó sean 
57.950 áreas y 17 centiáreas. Contiene 36.000 encinas y 
gran porción de chaparros. Se halla dentro de ella la ca
sa de la dehesa en estado ru inoso , un colmenar de la 
propiedad de D. Manuel Lizaga , con un  cuarto de casa 
unido al mismo , varias zahúrdas de cerdos, y la atra
viesa el arroyo 'del Ahijon y un camino que pasa desde 
Salvatierra á Zafra. Linda con la segunda y cuarta por
ción , con la ribera y con la Mojonera de Burguillos. Ha 
sido capitalizada en ia misma forma que la anterior por 
63.464 rs. de renta que los peritos, le señ a lan , en 
4.427.940 rs. en venta, y  tasada por los mismos en 
1.586.600 r s . , tipo de la subasta.

Cuarta porción , compuesta de 700 fanegas de segun
da y cuarta clase, ó sean 45.077 áreas y 02 centiáreas, 
y contiene 28.000 encinas y abundancia de chaparros! 
Se halla dentro de ella u n ‘corral llamado Caracuesia! 
propio de la dehesa , un  arroyo llamado el C arrasco, y 
un camino que se dirige desdé Feria á Burguillos. Linda 
con :1a tercera y quinta , con Mojonera de Burguillos, tier
ras de Manuel Agustín Sánchez , camino de Malnombre 
y la ribera. Ha sido capitalizada como las anteriores por 
32.360 rs. de renta que los peritos le señalan, en 728.400 
reales en venta , y tasada por los mismos en 809.000 rea
le s , tipo de la subasta.

PARTIDO DE FUENTE DE CANTOS.

Núm. 493 del inventario.—Una parte del terreno ti
tulado Zage, que radica en el térm ino de Montemolin y 
pertenece á los propios de la ciudad de Llerena. Consta 
de 95 fanegas de segunda y tercera clase, ó sean 6.117 
áreas y 60 centiáreas. Está poblado de chaparros y al
gún monte pardo, Linda por O. con el Encinar de la re
herida ciudad de L lerena, por S. con el partido de Fuen
te de Cantos, por N. con un chaparral de D. Juan Luis 
de Chaves y arroyo de los C ulebrones, y por E. con los 
partidos de Caizadilla y Montemolin. Tiene tres asientos 
de corralada para cerdos y un colmenar destru ido : lo 
atraviesa 1111 arroyo de escasas aguas, y pasa por entre 
este terreno y el encinar de Llerena una cañada para los 
ganados trashum antes. Ha sido capitalizado por 1.800 
reales de renta que los peritos le señalan , mediante no 
constar su arriendo, en 40.500 rs. en venta, y tasado por 
los mismos en 47.500 rs , tipo de la subasta.

Núm. 494 del inventario.—Una parte del terreno ti
tulado V aldelagrulla, que radica en el mismo término, 
y pertenece á los propios de la referida ciudad de Lle
rena. Consta de 257 fanegas de pasto y labor de segun
da y tercera c lase, ó sean 16.549 áreas y 71 centiáreas. 
Linda por O. con la ribera de Cantaelgalíó, por S. con el 
partido de Caizadilla eje los Barros ¿y el de Montemolin, 
por N. con el de Fuente de Cantos y por E. con el de 
Medina de las Torres. Tiene en su centro dos asientos de 
corralada para cerdos; cási destruidos, y  lo atraviesa un  
camino pava la servidum bre ó paso para los prédios co
lindantes. Ha sido capitalizada por 2.097 rs. de renta que 
los peritos le señ a lan , mediante no resultar su arriendo, 
en 47.182 rs. 50 cénts. en venta, y tasada por los m is
mos en 52,440 r s . , tipo de la subasta.

P.or disposición del SiyG obernador civil de la provin
cia, y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 

•de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplim iento, 
se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se.-di
rá t Jas fincas siguientes ; .

Remate para él día 3 de Setiembre de 1859, ante el 
Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DEL ESTADO.

Urbana.

PARTIDO DE LLERENA. 

m a y o r  c u a n t í a .

Segundo remate.

Núm. 11 del inventarip .—Una cas$ con dos acceso
rias, situada en la calle de Mesones de Ja villa de Azua- 
g a , procedente del secúeátro del ex-Infante D. Carlos. 
Linda la principal con, las dos referidas accesorias, colo
cadas á un lado y otro de la misma y estas lindan la 
de la derecha con Posada do Pedro Romo y la de lá iz
qu ierda cori lá dé-Francisco Gómez Alvares: contiene la 
casa principal una superficie de 770 m etros cuadrados, 
la de la derecha 72 y la de la izquierda 53 metros y 50 
centímetros; fueron capitalizadas en jun to  estas tres casas 
pbr 3.4 00 rs. de re n ta , en 55.800 rs. en venta, y tasadas 

. i por los peritos en la misma venta, y 80.350 rs. Saliergn á 
subasta por este tipo e l  dia 17 de Marzo del presente año, 
lúas (io habiendo teñido efecto por falta de lidiadores, 

,de acuerdo de la Dirección general ,sale nuevam ente á

[subasta por Ips 55.800 rs., como menor suma entre la 
tasación y capitalización, como: dispone la ley.



Por disposición dei Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, y en v irtud  de las leyes de1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento , se saca á pública su b a s ta , en el dia y hora que 
se d irá , Ja finca siguiente :Remate para el dia 3 de Setiembre de 1859 , ante el 
Sr. Jue¿ y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.—Rústicas.

PARTIDO DE LLERENA
Remates en quiebra,

MAYOR CUANTÍA.
Núm. 45i del inventario .—Una dehesa cuyo terreno 

es de tercera y cuarta clase, que radica en el térm ino 
de la villa del Retamal, y perteneciente á sus propios, 
titulada Quinto de los Hoyos. Consta de 184 fanegas, ó 
sean 11.848 áreas y 82 centiáreas. Se halla la m ayor p a r
te de este terreno poblado de monte pardo. Linda con camino de Zalamea con una ensancha que sale del Cua- 
d re jó n , de 60 varas de ancho hasta llegar á la Vega de 
Angosilla, y tierras del Conde de la Torre. Fue capitali
zada por 800 rs. de ren ta  que producía, en 18.000 rs. en 
venta y tasada por los peritos en 2.720 rs. de renta y 
54=400 r s . ; salió á subasta por este tipo, y tuvo efecto el 
dia 13 de Abril del corriente*año, en favor de D. Anto
nio García Baquero, vecino de Madrid , como m ejor.pos
tor , en la suma de 61.000 rs., á quien le fue adjudicada 
por dicha suma en I I de Majo siguien te, habiendo ce
dido después á D. Félix Galea, vecino de la misma corte, 
que aceptó y se obligó á cum plir con las condiciones del 
remate. Mas"como á pesar de haber trascurrido  con m u 
cho exceso el térm ino señalado por la ley , no ha satis
fecho el prim er p la zo , ha sido declarada la quiebra y sa
le nuevam ente á subasta por los 54.400 rs ., que sirvió de tipo á la prim era.

ADVERTENCIAS.

1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor p o s to r, sean de m ayor ó m enor 
cuantía y procedan de corporaciones c iv iles , se pagará 
en 10 plazos iguales de 10 por 100 cada uno. El p ri
mero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad ju d i
cación, y los restantes en el intervalo de un  año cada 
uno , para que en nueve quede cubierto todo su  valor, 
según se previene en la lev de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la 
bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida , conform e á lo dispues- 
co en el art. 20 de la mencionada ley. Las de m enor 
cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo 
mismo duran te 19 años. A los compradores que anticipen 
uno ó más plazos no se les hará más abono que el 3 por 
100 a n u a l ; en el concepto que el pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen el la Adm inistración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, las de que se 
trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese porteriorm ente, se indem nizará al com prador - 
en los térm inos que la ya pitada ley se determ ina.

5.a Se ha practicado respecto del arbolado el recono* ‘ 
cim iento que previene la legislación v ig e n te , y decía -  
rádose en su consecuencia ser enajenable.

6.a Las fincas expresadas en los partidos de Fregona! 
y Zafra se han dividido con aprobación de la Dirección 
general, como beneficiosa á los intereses dei E stado, v 
las demas se anuncian  en ju n to  por igual razón.

7.a Los derechos de tasación hasta la toma de pose
sión serán  de cuenta del rem atante.

8.a A la vez que en esta capital se celebrará otro 
rem ate en el mismo dia y hora en M adrid, Fregenal, Zafra , Fuente de Cantos y Llerena.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que qu ie ran  in teresarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente ^nuncio. .

NOTAS.
1 .a Se consideran como bienes de corporaciones civiles 

ios Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los de
mas bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan á las provincias y á los pueblos.

2 .a Son bienes del Estado, los que llevan este nom 
bre, los de Instrucción pública superior, cuyos productos ingresen en las Cajas del Estado, y los del secuestro del ex-Infante D. Cárlos.

Badajoz 25 de Julio de 1859.=El Comisionado p rin 
cipal de Ventas, Manuel García del Campo.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 

provincia, y en  v irtud  de las leyes de 4.9 de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento , se saca á pública su b a s ta , en el dia y hora que se d irá, la finca s igu ien te :

Remate para el dia 5 de Setiembre próxim o, de doce a 
una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta cor» 
te, ante el Sr. Juez especial de Hacienda v Escribano Don 
Román Gil Masegosa.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.
Los Santos de la Humosa.

MAYOR CUANTÍA.
Números 780, 781 y 783 del inven tario .—Una dehesa 

titulada de La R ivera , la que á pesar de aparecer con di
ferentes denom inaciones, es una sola finca, sin otra di
visión que la del rio Henares, que para su utilidad las 
baña por su cen tro , sita en el punto denominado R in
conada, Majada de los Toros, y Soto-entreaguas, térm i
no de los Santos de la Humosa, procedente de sus pro
pios, arrendada á D. Félix López y o tros, de caber 120 fanegas, equivalentes á 36 hectáreas y 60 áreas de prim era y segunda ciase: linda N. tierras de D. Alejandro 
Anquiano y o tras, M. id. de D. Félix López y otros, L. 
idem de Manuel Gismero, y P. id. de Manuel López y 
otros: tasada en 120.000 rs. y capitalizada por la renta 
de 6.000 rs. que le han graduado los peritos, en 135.000 re a le s , tipo para la subasta.

La finca que precede ha sido clasificada como enaje
nable por el Sr. Ingeniero de Montes de esta provincia.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de m ayor ó m enor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles,- se pagará 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
prim ero á ios 15 dias siguientes al de notificarse la adju- i 
d icacion , y los restantes con el intervalo de*un año cada 
unOj para que en nueve quede cubierto  todo su valor, se
g u n d e  previene en la ley de 11 de Julio de 4856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán  pagándose en ios 15 palzos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la bo
nificación de l.5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p ú 
blica, consolidada ó d ife r id a , conforme á lo dispuesto 
en el art. 20 de la m encionada ley. Las de menor cuan
tía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo 
duran te 4 9 años, A los compradores que anticipen uno 
o mas plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anua!; en el concepto de que el pago ha de ejercutarse
a i  m ° r  oa 5 ue. se depone en las instrucciones de 31 • de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4. Según resu lta  de los antecedentes y demas datos que existen en la Adm inistración de Propiedades y Derechos del Estado de esta provincia, las tincas de que se 
trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciesen posteriorm ente, se indem nizará al com prador 
en los térm inos que en  lay a  citada ley se determina.

5.‘ Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión sQrán de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta capital, se verificará otro re
mate en el mismo d ia  y hora en Alcalá de Henares.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran  interesarse en la adquisición de las fincas que se han expresado*

NOTA.
1 .a Se consideran como bienes de corporaciones civiles 

los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los det  
mas bienes que bajo diferentes denom inaciones corres-* pendan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre; 
los de Instrucción pública superior, cuyos productos in i 
gresen en las Cajas de l Estado , los del secuestro, del ,ex* 
Infante D. Cárlos, los de cofradías, obras pias, santuarios

y todos los pertenecientes ó que se hallen  disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas /c u a lq u ie ra  que 
sea su nombre, origen ó cláusulas de su  fundación, á ex
cepción de las capellanías colativas de sangre.

Madrid 4 de Agosto de 1859.=El Comisionado p rin c i
pal de Ventas de Bienes nacionales, Luis Calvo.

PROVINCIA DE ALBACETE.
Por disposición del Sr. G obernador civil de la p ro 

vincia, y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 41 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
m iento, se sacan á pública subasta en el dia y hora quo 
se d irá las fincas siguientes:

Remate para el día 5 de Setiem bre próximo, ante el 
Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.—-Rústicas.

MAYOR CUANTÍA.
Núm, 331 del inventario.—Una heredad denominada 

R ecuenco, situada en térm ino de Villarrobledo , en el 
paraje de la C erra , procedente de sus propios, de 312 
fanegas de cabida, equivalentes á 210 hectáreas, 62 áreas 
y 56 milímetros. Su pasto m ata, romero y esparto: lin
da por S. tierras de la heredad cíe Rondan y D. Miguel 
A rce, M. Doña Ramona A rce , P. térm ino de Soeuélla- 
mos, y N. propiedad del referido Rondan; advirtiendo qué 
dentro de esta propiedad se encuen tran  14 fanegas de 
tierra puestas en cultivo, y se han eliminado de la tasa
ción. Los peritos le han señalado de renta anual 808 rs., 
por la que ha sido capitalizada en 18.180 rs ., v tasada 
en 20.280 rs., que servirán  de tipo en la subasta.

Núm. 237 del inventario.—Una tierra  situada en el 
Angosto de San Pedro, procedente de los propios de Pe
ñas de San Pedro, de 24 fanegas, un  celemin y medio 
cuartillo de cabida, inclusas 4 fanegas de paderon, tie r
ra en riego, equivalente á 16 hectáreas, 88 áreas y 12 
centiáreas: linda S. herederos'de Anselmo González y Juan 
José Lorenzo, M. camino de Quijola, P. Marquesa de Vat- 
deguerrero y N. Juan José Lorenzo. Produce en renta 
anual 5.070 rs., por la que ha sido capitalizada en 414.075 
reales, y tasada en 144.875, que servirán  de tipo en la subasta.

Núm. 1.792 del inventario .-r-U na dehesa de pastos, 
denominada de A lpera, procedente de los propios de la 
villa de este nom bre, en su  térm ino , de 4.700 fanegas de 
cabida , 400 de ellas contienen 40.000 pinos que no apro
vechan más que para leñas, las cuales, con 600 fanegas 
m ás, han sido com prendidas por el Ingeniero de Montes 
en tre las exceptuadas de la venta*, y tom an principio por 
la parte de Poniente en los tres mojones de la Sabina 
Albar, siguiendo dicha parte la mojonera de Higueruela 
hasta llegar el camino de Cañada-Pajares , continúa camino abajo hasta el extremo de dicha Cañada , y de este 
punto gira para Saliente guardando el p inar de las faldas 
del cerro de las Cabras hasta llegar más abajo de las ca
sas de la capellanía de las Fuentes: sigue desde este p u n 
to» en línea recta y con dirección al N. pasando por el 
lado de abajo de la esquina de la casa de Sacejo, d ir i
giéndose á una calera que hay en el hondo del Vallejo y desde este al pino de Tres Hermanos ó brazos y á un 
mojon que se hizo en la misma lín ea , el cual concluye 
por este lado de Saliente y N orte, dirigiéndose de aquí 
en línea recta, guardando la pinada á los tres mojones 
de la Sabina Albar y térm inos de Carcelen , Alatós é Hi
gueruela. Por m anera que queda reducida la porción 
enajenable á 3.700 fanegas., equivalentes á 2.592 hectá
reas, 10 áreas y 53 cen tiáreas, cuyo pasto consiste en 
mata parda, ce rrillo , romero y tomillo. Linda por S. el 
partido de la Vuelta y térm ino de A v ora , M. la vega llan
ta llegar al heredamiento de las Fuentes, P. P inarexcep- 
tuado, y  N. térm inos deA yora y Carcelen: los peritos le 
han señalado de renta anual 9.250 rs., por la que ha sido 
capitalizada en 208.125 rs., y tasada en 222.000 rs., que 
serv irán  de tipo en la subasta.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de, la subasta.
2.a El precio en que fuesen rem atadas las fincas que ' 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía, y procedan de corporaciones civiles , lo pagar á 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
prim ero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de cada un 
año , para que en nueve quede cubierto todo su  va
lor, según se previene en la ley de 14 de Julio de 4 856.

3.a Las fincas de m ayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6 /  de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y  con la 
bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
com pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública , consolidada ó diferida , conforme á lo dispues
to en el art. 20 de la m encionada ley. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo 
mismo duran te 19 años. A los compradores que an tic i
pen uno ó más plazos no se les hará más abono que el 
3 por 100 a n u a l ; en el concepto de que el pago ha de 
ejecutarse al tenor de lo que se dispone en las in struc
ciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal cíe Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, las de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero 
si apareciese posteriorm ente, se indem nizará al com pra
dor en los térm inos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta capital se celebrará otro 
remate en el mismo dia y hora en la villa y corte de Ma
d r id ,'C h in c h illa , Roda y Almansa.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran  interesarse en la adquisición de ias fincas insertas en el precedente anuncio,

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones ci

viles los P rop io s, Beneficencia é Instrucción pública, 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y 
los demas bienes que bajo diferentes denom inaciones correspondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, los de Instrucción pública superior, cuyos produ ctos ingresen en las Cajas del Estado, y los "del secuestro del ex-Infante D. Cárlos.
Albacete 27 de Julio de 1859.=M ani|el Romero.

PROVINCIA DE MALAGA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de ia pro 

v incia , y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 4856 é instrucciones para su cum pli
m iento, se sacan á pública subasta , en el dia y hora 
que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 5 de Setiem bre próxim o , ante el Sr. Juez y Escribano mencionados.
B IE N E S  D EL ESTADO.

SUBASTA EN QUIEBRA.
Clero.— Rústicas.

MAYOR CUANTÍA.
Remate en Madrid y  Málaga.

Núm. 788 del inventarió .—Huerta con su casa de te 
ja, procedente de la Mesa capitu lar del Cabildo catedral 
de esta ciudad, situada en el pa rtid a  de Zamoqiila, té r
m ino del pueblo de A lhaurin de ia Torre: linda con la
gar de D. Francisco Bao, con tierras del.Conde de Molli
na, con otras del Duque de Monteilauo y con huerta  de 
los herederos de D. Antonio Perez Cruz: consta de 3 fa
negas de tierra  de p rim era clase, una de segunda, dos de 
secano, y otra tam bién de secano de tercera clase, y me
d ia  fanega de pastoreo, ó sean 452 áreas, 88 centiáreas \* 
4.605* centím etros cuadrados. Contiene 19 olivos , varios, 
piés de limón y otros árboles frutales de prim era, segun
da y tercera clase. Está tasada, con “inclusión d e ja  casa¿ 
en 33.792 rs. en .venta, y 4.600 en renta, que es lp que gana, bajo cuyo tipo se capitalizó en 28.800 rs.; pero siendo m ayor la cantidad de su  aprecio, por ella se saca á sub asta : está gravada con algunos censos, en unión de 
otras fincas, pero se ba jarán  cumplidos que sean los requisitos prevenidos.

Se procede á la enajenación de esta finca por no ha
ber satisfecho D. Antonio Vigar Romero el importe del 
prim er plazo de los 102.130 rs. en que le fué rem atada 
en 24 de Febrero de 1856, siendo responsable de la di
ferencia que resulte entre el rem ate que se celebre al que queda citado.

Núm. 789 dei inventario .—Haza de tierra s ituaba en 
térm ino de A lhaurin  de la T orre , que linda con lagar 
de D. Francisco Bao , con huerto  de D. Juan Serrano 
con el camino de A lhaurin el Grande, y con tierras deí 
Conde de Mollina : consta#de 2 fanegas "de tierra de re gadío, de otra de segunda clase, media de secano y otra 
media de pastoreo, equivalentes á 241 áreas, 53 cen ti
áreas y 8.456 centím etros cuadrados, y contiene 10 olivos 
y 1 1 higueias. No tiene casa ni afbérgue, y está tasada 
eo 15.365 rs. en venta y en 709 en re n ta , que es la 
que gana, bajo la cual se capitalizó en 13.690 rs., por lo 
que sale á subasta por la tasación. Es procedente de la 
Mesa capitu lar déi Cabildo catedral de esta ciudad y

aunque le gravan alguno - censos en unión de otras fin
cas, no se bajará de t rem ate ín terin  los in teresados no 
cum plan las formalidades prevenidas en las leyes vi
gentes;Se procede á ia enajenación de esta finca por no ha
ber satisfecho D. Francisco Bonilla el importe del prim er 
plazo de los 35.300 rs. en que le fué rem atada el 24 de 
Febrero de i 856, siendo responsable de la diferencia que 
resulte en tre  este y an terior remate.

ADVERTENCIAS.
4.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo 

por que se saca á subasta.
2.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 

que existen en la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de está provincia, las de que se trata 
no .se hallan gravadas con más cargas que las expresa
das; más si aparecieren se indem nizará al com prador en 
los térm inos que la ley determina.

3.a Los derechos de expediente hasta la toma de p o 
sesión serán de cuenta dei rematante.

El precio en que fueren rematadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art, 6,° de la 
íey de Desamortización, á saber:

Diez por 100 al contado.
Ocho por 100 en cada uno de los dos años prim eros 

siguientes. -
Siete por 100 en cada uno de los dos años subsi

guientes.'Seis por 100 en cada uno de los 10 años restantes.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

más plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres m á
ximo de 5 por 100 al año, correspondiente á cada an
ticipo.

Málaga 23 de Julio de 1859.= E l  Comisionado princi
pal de V entas, Rafael Morales Sánchez.

PROVINCIA DE SEGOVIA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro

vincia , y en v irtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim ien
to , se saca á pública subasta , en el dia y hora que 
se dirá , la finca siguiente:

Remate para el dia 5 de Setiembre de 1859 , an te el 
Sr, Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.— Fincas rústicas.

MAYOR CUANTÍA.
En esta c iudad ,  en la corte y en Cuéllar.

Núm. 91 del inventario .—Una heredad com puesta de 30 tie r ra s , en. térm ino de Arroyo de Cuéllar, el de Cha
ñe y Narros, perteneciente al Colegio de niños huérfa
nos de la m ism a, su cabida 26 obradas, 35 estados de 
segunda calidad y 32 obradas, 150 estados de tercera, á 
los sitios de la Carrerilla la cañada, regadera de torre, 
camino de Narros, la vega y otros, que labran Santos Gó
mez y compañeros, por 508 rs. 8 cénts., que dan un ca
pital bajo la base de un 4 por 100, deducido el 4 0 de 
adm inistración, de 1 1.434 rs. 80 cénts., y habiendo sido 
tasada en ren ta  en 1,4 24 y  en venta, en 22.480, será e s 
ta últim a cantidad el tipo"para la subasta , cuyo a n u n 
cio se hace con arreglo á lo dispuesto por la Dirección general del ramo en 16 del corriente mes

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo por 

que se saca á subasta.
2.a El precio en que fuesen rem atadas las tincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, ya sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civ iles, se pagará 
en 4 0 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El prim ero 
á  los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudicación, 
y los restantes con el intervalo de un año cada uno; p a 
ra  que en nueve quede cubierto su valor, según se pre
viene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 4.° de Mayó de 1855, y con la b o - 
ficacion del 5 por 4 00 que el mismo otorga á los com pra
dores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este hacer 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, con
solidada ó d iferida , conform e lo dispuesto en el art. 20 de 
la mencionada ley. Las de menor cuantía se pagarán’en 
20 plazos iguales, ó.lo que es lo .mismo duran te  4 9 años. A 
los compradores que anticipen uno ó más plazos no se 
les hará m ás abono que el 3 por 4 00 anual ; en el con
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que se 
dispone en las instrucciones de 31 de Mayo v 30 de Ju nio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en en la Adm inistración de Propiedades y 
Derechos del Estado de esta provincia, las fincas de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apareciere en lo sucesivo , se indem nizará al com prador 
en los térm inos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán  de cuenta de* com pra
dor.

6.a A la vez que en esta ciudad se verificará otro 
remáte en los puntos indicados.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fincas que arriba se expresan.

NOTA.
Se consideran como bienes de . corporaciones civiles 

los P ropio s, Beneficencia é Instrucción púb lica , cuyes 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los cie
rnas bienes que bajo diferentes denominaciones" corres
pondan á ias provincias y á los pueblos.

Segovia 21 de Julio de 1859— El Comisionado p r in c ipal, Ferm ín Saenz de. Tejada.

PROVINCIA DE ZAMORA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pr.r-\ 

vincia, y en v irtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 
41 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim ien
to , se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se 
d irá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 5 de Setiembre de 1859, ante el 
Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.—Rústicas.

Remate en M adr id ,  Zamora  y Toro.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 462 del inventario.—Dehesa llam ada Aldea- 
nueva , en térm ino de Toro , excepto el p in a r, proceden
te de los bienes de beneficencia, como del Colegio de 
recogidas de Salamanca , y que según se -ha manifestado 
á los peritos la lleva en arrendam iento D. Isidoro Cafran- 
ga por 10.000 rs. anuales. Examinado por la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado el expe
diente de tasación, en orden de 15 del co rrien te , ha 
aprobado la división de 2 quiñones para ia  venta de d icha dehesa.

Primer quiñón de la misma.
Un coto de tierra de tercera calidad, de cabida de 

960 fanegas , siendo ia fanega de 300 estadales y el es
tadal de 4 varas por lado, igual a 322 hectáreas, o áreas 
y 12 centiáreas. Linda al N. con el quiñón núm . 2.°, 
M. con pinar de la ciudad de Toro y dehesa de D. Pedro 
Santana, P. con raya de Sanzoles y camino fie este nom 
bre que va á Toro, y N. con el baldío de la Cana y  
monte de la dehesa de Castrillo. Tiene en árboles de 
som bra 400 pinas y 18 encinas, debiendo advertirse que 
h a y  enclavadas en este quiñón algupas viñas, las cuales no están incluidas: que la fuente y charca que se ha
llan en tre la alameda y las casas , que contienen un es-; 
pació de 6 celemines icle superficie, se ha quedado para 
disfrute y aprovecham iento de.aguas para la dehesa y 
del público, y que el terreno que ocupan las casas y 
corrales no se ha incluido en ninguno dé los dos qui-* 
ñones en que se lia dividido la parte enajenable de di
cha dehesa. Capitalizados los 4.722, rs. 96 cénts. .que corresponden de renta á este qu iñón , dan el resultado de 4 06.266 rs. y 60 cénts. ; pero habiendo sido tasado 
por los Agrimensores en 364.960 r s . , esta cantidad sirve 
de tipo para la subasta.

Segundo quiñón de la precitada dehesa.
Un coto de 60 fanegas de prado, tierra  de prim era 

calidad, 14 fanegas de alameda de la misma calidad, 200 
fanegas de tierra de labor de segunda y 201 fanegas de 
tercera, componiendo la total superficie de 475 fanegas, 
siendo la fanega de 300 estadales y el estadal de 4 varas 
por lado, igual á 4 59 hectáreas, 34 áreas y 82 centiáreas. 
Linda al Naciente con la raya de esta dehesa que divide 
el término de Toro y también con el baldío titulado do 
la Cana, cortando después una porción de p inar de esta 
dehesa titulado el más pequeño, Mediodía con cañada 
que de esta misma dehesa se ha agregado para tránsito 
de los dos pinares y hace límite con la dehesa Penal va y 
pinar de Toro, Poniente con un trozo del pinar grande 
de esta misma posesión que no se vende, y casas de Al* 
deanueva, y Norte con dicho pinar grande y principio 
del quiñón núm . !.° La alameda está cercada "de vallado 
sobre sí , estando incluida su superficie en la total dé 
este quiñón, como comprendida dentro de él. Contiene

600 piés de álamos blancos y 1.600 de negrillos. Hay 
ademas en todo el quiñón 20 paleros, 80 encinas y un 
pino. Capitalizados los 5.277 rs . y 4 cénts. que corres
ponden de renta á este quiñón, dan el resultado de 
118.733 rs. 40 cén ts.; pero habiendo sido tasado por los 
Agrim ensores en 400,000 rs ., esta cantidad sirve de tipo 
para la subasta.

Remates en M ad r id ,  Zamora y Vil lalpando.
Números 71 y 72 del inventario.—Una heredad de 

tierras titulada del Mesto en térm ino de V illalobos, pro
cedente de los bienes de beneficencia, como del Hospital 
de San Juan de B enavente, la cu al, según lo que resulta 
del expediente de tasación , produce de renta anual 83 
fanegas y 4 celemines por m itad trigo y cebada y pago 
de contribuciones de cuenta de los colonos. Examinado 
por la Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Estado el expresado expediente de tasación, en orden de 
14 del co rrien te, ha aprobado la división en 5 quiñones para la venta de dicha heredad.
Primer quiñón de la heredad del Maestro en términos de 

Villalobos.
Consta de 13 piezas y de la cabida de 42 fanegas y 6 

celem ines, siendo la fanega do 300 estadales y el estadal 
de i varas por lado, igual á 14 hectáreas, 25 áreas y 32 
cen tiáreas, de cuya cabida 4 9 fanegas y 7 celemines son 
de tierra do segunda calidad y las restantes dé tercera. La cabida y linderos de cada una de dichas piezas cons
ta en el expediente de tasación. Gomo por la división he
cha no se puede determ inar la ren ta  en éspécie n i la 
parte de contribución que corresponde á cada quiñón, 
se ha determ inado la ren ta  por el cálculo de los peritos 
sobre los conceptos indicados. Capitalizados1 por la Ad
m inistración de Propiedades y Derechos del Estado de la 
provincia los 485 rs. designados de renta á este quiñón, 
pan el resultado de 10.912 r s . , 50 cénts.; pero habiendo 
sido tasado en 24.400, esta cantidad sirve de tipo para la subasta.

Segundo quiñón de la misma heredad.
Consta de 8 piezas y de la cabida de 44 fanegas y 3 

celemines, siendo la fanega de 300 estadales y el estadal 
de 4<yaras por lado, igual á 14 hectáreas, 84 áreas y una 
centiárea, de cuya cabida 20 fanegas, 2 celemines y un 
cuartillo  son de tierra de segunda calidad y las restan
tes de tercera. La cabida y linderos de cada una de di
chas piezas consta en el expediente de tasación. Como 
por la división hecha no se puede determ inar la ren ta  
en especie ni la parte de contribución que corresponde á cada q u iñ ó n , se ha determ inado la ren ta  por el cá l
culo de los peritos sobre los dos conceptos indicados. 
Capitalizados por la Adm inistración de Propiedades v 
Derechos del Estado de la provincia, los 503 rs. designa
dos de renta á este quiñón, dan el resultado de 14.317 
reales 50 c é n ts .; pero habiendo sido tasado en 25.325 rs. 
esta cantidad sirve de tipo para la subasta.

Tercer quiñón de la referida heredad.
Consta de 8 piezas y de cabida-de 43 fanegas, 4 ce 

lemines y 2 cuartillos, siendo la fanega 300 estadales y 
el estadal de 4 varas por lado, igual á 4 4 hectáreas, 54 
áreas y 6! centiáreas, de cuya cabida, 19 fanegas y 9 ce
lemines son de tierra de segunda calidad y las restan
tes de tercera. La cabida y linderos de cada una de di
chas piezas consta en éi expediente de tasación. Como 
por la división hecha no se puede determ inar la renta 
en especie ni la parte de contribución que corresponde 
á cada quiñón, se ha determ inado la renta por el cálcu
lo de los peritos sobre los dos conceptos.indicados. Ca
pitalizados por la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de la provincia los 496 rs. designados 
de renta á .este q u iñ ó n , dan el resultado de 1 1.4 60 rea
les; pero habiendo sido tasado en 24.816 rs., esta can ti
dad sirve de tipo para la subasta.

Cuarto quiñón de dicha heredad.
Consta de 8 piezas de la cabida de 44 fanegas, 2 ce

lemines y un cuartillo , Siendo la fanega de 300 estada
les y el estadal de 4 varas por lado, igual á 14 hectáreas 
8i áreas y 88 centiáreas, de cuya cabida 17 fanegas y 
4 celemines son de tierra de segunda calidad y las res
tantes de tercera. La cabida y linderos de cada una de 
dichas piezas constan en el expedienté de tasación* Como 
por la división hecha no se puede determ inar la ren ta  
en especie j i i  la parte de contribución que corresponde 
á cada quiñón, se ha determ inado la ren ta  por el cál
culo de los peritos sobre los dos conceptos indicados. 
Capitalizados por la Adm inistración de Propiedades y 
Derechos del Estado de la provincia los 593 rs. desig
nados de renta á este quiñón dan el resultado de 11.317 
reales 50 cénts.; pero habiendo sido tasado en 24.387, 
esta cantidad sirve de tipo para la subasta.

Quinto quiñón de la susodicha heredad.
Consta de 15 piezas y de la cabida de>44 fanegas 9 ce

lemines y un cuartillo, siéndo la fanega de 300 estadales 
y el estadal de 4 varas por lado, igual á 45 hectáreas, 2 
áreas y 66 centiáreas, de cuya cabida 19 fanegas, 7 cele
mines y tres cuartillos son de tie rra  de segunda calidad, y 
las restantes de tercera. La cabida y linderos de cada una 
de las precitadas piezas constan en el expediente de ta
sación. Como por la división hecha no se puede determ i
nar la renta en especie ni la parte de contribución que 
corresponde á cada q u iñ ó n , se ha determ inado la renta 
por el cálculo de los peritos sobre los dos conceptos in 
dicados. Capitalizados por la Adm inistración de Propie
dades y Derechos del Estado de la provincia los 512 rs. 
designados de renta á este quiñón, dan el resultado de
11.520 r s . ; pero habiendo sido tasado en 25.375 rs., esta 
cantidad sirve de tipo para ia subasta.

Remates en Madrid , Zamora y Benavente.
Núm. 122 del inventario.—Una heredad de tierras t i 

tulada ia Obra pia, en térm ino de Santa Colomba de las 
Carabias, procedente de los bienes de beneficencia, como 
del hospital J e  San Juan Bautista de Benavente, la cual, 
según han m anifestado á los peritos Gaspar Saludes y 
Valentín Rodríguez, llevan en arrendam iento por la re a 
ta anual de 54 fanegas de trigo y cebada por mitad. Se 
compone dé* 29 piezas con 3 fanegas y 9 celemines de 
tierra de prim era calidad; 29 fanegas, 10 celemines y 2 
cuartillos de segunda y 21 fanegas y 3 celemines de ter
cera, siendo la fanega de 300 osfadni 's y el estadal de 4 
varas por lado, componiendo la total superficie de 54 fa
negas, 10 celemines y 2 cuartillos, igual a 18 hectáreas, 
40 áreas y 43 centiáreas. La cabida y linderos de cada una de las precitadas piezas constan en el expediente de. 
tasación. La han tasado en renta ios peritos en 4.053 rs. 
y en venta en 21.060 rs. Capitalizado por la Adm inistra
ción de Propiedades y Derechos del Estado de la provin
cia el im porte de las 27 fanegas de trigo y lo mismo de 
cebada, ascienden á 1.053 rs. al respecto de 24 rs. las 
prim eras y 4 5 las últim as, precio medio del último de
cenio , da el resultado de 23.692 rs. 50 cénts., cantidad 
que sirve de tipo para la subasta.

Núm. 4 24 dei inventario. — Una heredad de tierras 
en térm ino del pueblo de San Cristóbal de Entreviñas, 
procedente de los bienes de beneficencia como del h os
pital de San Juan Bautista de Benavente, la c u a l s e g u i r  
han manifestado á los pe ritos, Celestina N avarro, Joa
quín  Charro y otros colonos vecinos del mismo pueblo, 
la llevan en arrendam iento por la renta anual de 36 fa-, 
riegas de trigo , 160 de centeno y 36 de cebada. Se com
pone de 72 piezas con 23 fanegas y 3 celemines de tie rra  
de prim era calidad, 115 fanegas, 40.celemines y 2 cu ar
tillos de segunda y 142 fanegas, 7 celemines y un cu ar
tillo de tercera, siendo la fanega de 300 estadales y el 
estadal de 4 varas por lado., componiendo la total super
ficie de 251 fanegas, 8 celemines y 3 cuartillos, igual á = 
84- hectáreas, 42 áreas y 67 centiáreas. L am bid a  y l i n 
deros de cada una de las precitadas piezas constan en  el 
expediente de tasación. La han tasado en renta los pe ri- , 
tos en 4.413 rs., V en venta en 90.216 rs. Capitalizado por; 
la Adm inistración de Propiedades v Derechos .del Estado; 
de la provincia el im porte de las ‘36 fanegas de trigo ,; 
160 de centeno y 36 de cebada que produce de re n - ;  
ta an u a l, ascendente á 4.284 rs ,, al respecto de 24 r s /  
las prim eras, 18 las segundes y  15 las ú ltim as, precio ' 
medio del decenio vigente, da el resultado d® 96.380, can
tidad que sirve de tipo pa rad a  subasta.

Las anteriores fincas han sido tasadas en el mes próxi
mo pasado, lo cual se advierte en cum plim iento de la 
Real orden de 8 de. Octubre an terio r, y que se venden 
con la división publicada, por haberlo considerado así los' 
peritos más ventajoso. I

ADVERTENCIAS.
4.a No se adm itirá postura que no cubra  el tipo 

porque se saca á subasta.
2.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, 

que se ad judicarán al mejor postor, sean de mayor ó m e
nor cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo paga
rá  este en 4 0 plazos iguales de á 40 por 400 cada uno .E l 
prim ero á los 15 dias siguientes al de notificarse ía ad
judicación , y  los restantes con el intervalo de u n  año, 
para que en nueve quede cubierto su v a lo r, según se ; 
previene en ia ley de 41 de Ju lio .de  1856.

3.a Las fincas de m ayor cuantía dei Estado continua-, 
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
e /a r t .  6.° de la ley de 1.° dé Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p ú 
blica, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en 
el art, 20 de la mencionada ley. L a s ,de menor cuantía se

pagaran enJ20 plazos igua les , ó lo que es lo mismo d u 
d a n te  19 años. A los compradores que  anticipan uno ó 
Jn ás  plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse ai te
nor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 

5 Mayo y 30 de Junio de 4 855.
\ 4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos
que existen en la Adm inistración especial de Ventas de 
Bienes nacionales de esta provincia , las fincas de que se 
trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 

' apareciere posteriorm ente, se indem nizará al comprador 
; en los térm inos que en la ya citada ley se determ ina.

5.a, Los derechos de tasación v demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán  de cuenta del com prador.

6.a A la vez que en esta capital se verificará otra 
subasta en el mismo dia y hora en Madrid y puntos in 
dicados.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran  interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS,
4.a Se consideran como bienes de corporaciones c i

viles los Propios, Beneficencia é Instrucción púb lica , cu 
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los 
demas bienes que bajo diferentes denom inaciones cor
respondan á las provincias ó á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre, 
los de Instrucción pública superior cuyos productos in 
gresen en las Cajas del Estado, y los d e f  secuestro del ex- 
Infante D. Cárlos.

Zamora 20 de Julio de 4 859.—El Comisionado princi
pal de Ventas de Bienes nacionales, José G= Pimente!

PROVINCIA DE CORDOBA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la 

p rov in cia , y en v irtud  de las leyes de 1.® de Mayo de 
4855 y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para se cum 
plim iento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora 
que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 6 de Setiem bre próxim o , de do
ce á una de la tarde , en las Casas consistoriales de esta 
corte , ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito  
de Maravillas y Escribano D. Rafael Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES
Instrucción pública inferior.— Rústicas.

MAYOR CUANTIA.
Núm. 231 del inventario.—Un olivar procedente de 

la fundación de las Escuelas pias de la ciudad de Cabra, 
que radica en el Pedroso, térm ino de la misma. Linda á 
L. con olivar de D. Domingo Martínez , al Sur con otro 
.de Joaquín Cabello, olivar y tierras de dicha ciudad, y 
al N. con olivar de D. Francisco Asis Alcántara y huerta  
de I). Manuel Piedrola. Se compone de 4 3 alanzadas, 
equivalentes á 4 h ec tá rea s , 88 áreas, 49 centiáreas y 58 
decím etros, con 548 olivos. Ha sido capitalizado por los 
928 rs. de ren ta  anual que le han graduado los peritos, 
en 20.880 rs., y tasado en 23.200, tipo para la subasta.

Núm. 233 del inventario .—Otro olivar, procedente 
de la fundación de Escuelas Pias de la ciudad de Cabra, 
que radica al sitio de la A lberguilla, térm ino de la m is
m a: linda L, con olivar de la capellanía de D. José Bar
ranco, y otro de D. Francisco de Paula Medel. al L ..con 
olivar de D. José Villalta y  con la vereda de la Fuente 
del Piojo, á P. con la servidum bre del Carmonil y Pe
droso, y al N. con olivar de D. Joaquín Coello. Se com
pone de 31 y un octavo a ran zad as , equivalentes á 41 
hectáreas, 69 áreas y 57 centiáreas, con 1,4 98 olivos. Ha 
sido capitalizado, por los 1.246 rs. de renta anual que le 
han graduado los peritos, en 28.035, y tasado en 31.150.

Núm. 241 del inventario .—Otro olivar procedente del 
caudal de Escuelas Pias de la ciudad de Cabra, que ra 
dica al sitio d é l a  Cruz Blanca, térm ino de la misma: 
linda á L. con olivar de Ramón de Córdoba, al S. con el 
camino de Rute, á P. con olivar del mismo caudal, otro 
de D. José Villalta y otro de los herederos de D. F ran
cisco Puebla, y al N. con la vereda de la Fuente del 
Piojo. Se compone de 25 y media aranzadas, equivalen
tes á 9 hectáreas, 58 áreas, 20 centiáreas y 33 decíme
tros, con 978 olivos. Ha sido capitalizada por los 816 rs. 
de ren ta  que le han graduado los peritos, en 18.360 rs., 
y tasado en 30.400 rs., tipo para la subasta.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de la p ro
vincia, y en v irtud  dé las leyes de 1.° de Mayo último 
é instrucciones del 31 del mismo, se sacan á pública su 
basta las fincas siguientes:

Remate para el dia 6 de Setiem bre de 1859, ante ef se» 
ñor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia. — Urbanas.

M AYOR CUANTIA.
Remates en quiebra.

Núm 534 del inventario.—Una casa de la calle Nue
va de la ciudad de Cabra, procedente del caudal de ex
pósitos de la misma, formada sobre 446 varas, equivalen
tes á 311 centiáreas y 70 decímetros: linda por la parte 
de a rriba  con casa de D. Vicente Mazuélos, y por la de 
abajo con casas de Doña Joaquina Luque. Está a rrend a
da á Vicente García en 330 rs. según el inventarío ; ha 
sido capitalizada en 7.425 rs. y tasada en 13.693. Se su 
basta en quiebra de D. Ramón Martínez Vicente, que la 
remató en 28 de Mayo de 1856 en la cantidad de 14.210 
por los 13.693.Núm. 539 del inventario .—Una casa calle Parrillas dé 
la ciudad de Cabra, procedente del hospital de Jesús Na
zareno de la misma, formada sobre í 65 varas superfi
ciales, equivalentes á 415 centiáreas y 31 decímetros, 
linda por la parte de arriba con casa de D. Antonio Ju ra
do, y por la de. abajo con otra de D.. Tomás Centeno. E s
tá arrendada a Juan de Dios Adel en 480 rs. según el 
inventario; ha sido tasada en 8.176 r s . / v  capitalizada en 
10.800. Se subasta en quiebra de D Ramón Martínez Vi
cente que la remató en 28 de Mayo de 1856 en 1 i .505 rs. 
por los 10.800.Núm. 551 del inventario.—Una casa 'ca lle  T e ja r, ' en 
C abra, procedente del patronato fundado por D. Juan  
Rufino Cuenca Romero, formada sobre 240 varas, ó sean 
167 centiáreas y 73 decímetros: linda por la parte de a r
riba con casa de D. Vicente Mora , y por la de abajo con 
otra de íosé Arroyo. Está arrenda"da á Antonio Muñoz 
en 630,62 rs ; ha sido tasada eh 7.738 rs., y capitalizada 
en 14.4 88,95 rs. Se subasta en quiebra de D. Ramón 
Martínez Vicente, que la rem ató en 28 de Mayo de 1856 
en 15.110 rs. por los 14.188,95.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá postura q ue  no cubra el tipo de 

la subasta.2.a El precio en que fueren .rematadas se pagará en 
los 45 plazos y 4 4 años que previene el art. 6.° de la 
ley de 4.° de-Mayo de ,4 855 y con la bonificación del 5 
por 160 que el mismo otorga á los com pradores que an 
ticipen uno ó más plazos, pudiendo este hacer el pago 
del 50 por 100 en papel de la Deuda, pública, consolidada 
ó d ife rid a , conforme lo dispuesto ,en el a rt. 20 de la 
mencionada ley.3.a Según resu lta  de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración especial de Ventas de 
Bienee nacionales de esta p rovincia, las fincas de que se 
tra ta  no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciere posteriorm ente, se indem nizará al com prador 
en los térm inos que en la ya citada ley se determ ina,

4.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán  de cuenta del rem atante.5 .a A la vez que en esta capital se verificará otra 
subasta en el mismo dia y hora en .Madrid y Cabra.Lo que se anuncia  al público para conocim iento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de la$ fin
cas insertas en el precedente anuncio.

Córdoba 25 de Julio de i8 59 .= E l Comisionado, Ga
briel Alvarez y Mendizábal. ,

PROVINCIA DE GUADALAJARA.
Por providencia del Sr. Gobernador civil de la 

v in c ia , y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 4855 
y t i  de Julio de 1856 é instrucciones para su cu m p k- 
m ie n to , se saca á pública subasta , en el dia y hora que 
se dirá , la finca siguiente: , .Remate para el d i a  6 d e  S e t i e m b r e  proximó, ante el 
Sr. Juez y Escribano m e n c i o n a d o s .

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,
Propios.— Rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

Fiaca sita en término de El Cubillo.
Núm. 1.474 del inventario .—Un mónte llamado de 

Pero Crespo^, de 300 fanegas de 400 estadales de 10 pies 
de prim era calidad : linda al S. tierras labrantías de va
rios vecinos de la villa de El C ub illo , M. id. y tierras de 
propios d é la  m ism a, P. tierras de-labor y ..arroyo de 
V aldeel Pozo , y N. la Nava Conejera y tierras labrantías. 
Está poblado de encina en su m ayor p a rte , de nueve 
años el centro, que se quemó en 4&5Q > y tallar de dos años, de la misma clase de arbolado los costados : su 
suelo tiene m uy buen pasto , del pual disfruta por mitad



dnctn a! i ~ Uceda y dicha villa , y ’ del pro-
rTrWi', o nAAlaS para cai>honeo disfruta la misma casa de 
ríe q ' '  n í  rs* oa( â "0  añ os : atraviesan á este monfe 
™  A  * el camino de esta villa á Valdenuño, v al P. un 
pequeño tramo de otro cam ino de Valdenuño. *

A esta finca no se la conoce renta, y  se ha capitaliza
do por la dé 8.100 rs. anuales que le señalaron los per i- 
tos en 182.250 rs., y ha sido tasada en venta en 180.000 

- reales, saliendo á subasta por el valor de la capitalización. 
Ha sido declarada enajenable en virtud del reconoci

miento practicado por el ingeniero de Montes.
A la vez que en esta capital se celebrará otro remate 

en el mismo día y  hora en la villa de Cosolludo, por ser 
la cabeza del partido ju d ic ia l, v en la villa y corte de 
Madrid, por ser la finca de mayor cuantía.

 ̂ P,eLpiuef,ente anim cio se pasa un ejemplar al Alcalde 
ae hl Cubillo para su fijación al público,

ADVERTENCIAS.
J.* No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 

subasta.
j* Pre,c *° en fl^e fueren rematadas las fincas, que 

se-adjudicaran al mejor p os tor , se pagará en 10 plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. El primero á los 15 dias 
siguientes at de notificarse la adjudicación, y los restan
tes con el intervalo de un año cada uno, para que en nuevo 
quede cubierto todo su valor, según se previene en la 
ley de 11 de Julio de 1856.

,3 .a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
ran pagándose en los 15 plazos y  14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y  con la b o 
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com 
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo es
te hacer el pago de 50 por 100 en papel de la Deuda pú
blica, consolidada o diferida , conform e lo dispuesto en 
el ait. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales , ó lo que es lo mismo du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
a n u a l; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y  30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes que obran en 
la Adm inistración de Propiedades y  Derechos del Esta

do de esta provincia , las de que se trata no se hallan 
gravadas con carga a lguna; pero si aparecieren poste
riorm ente , se indemnizará al com prador en los térmi
nos cjue en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos del expediente y tasaciones hasta la 
(orna de posesión serán de cuenta del com prador.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran interarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1 .a Se consideran com o bienes de corporaciones civ i

les los de Propios, Beneficencia é Instrucción pública, 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y  los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
bre , los de Instrucción pública superior, cuyos pro
ductos ingresen en las Cajas del Estado , y los del se
cuestro del ex-lnfante D. Carlos.

Guadalajara 27 de Julio de 1859.==El Com isionado 
principal de Ventas, Antonio Rúa Figueroa

PROVINCIA DE VALLADOLID.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro

v in cia , y  en virtud de las leyes de 1 .° de Mayo de 1855 
y  11 de Julio de 1856, Real decreto de 2 de Octubre ú l
timo é instrucciones para su cum plim iento, se sacan á 
pública subasta, en el dia y  hora que se dirá, las fincas 
siguientes:

Remate para el dia 6 de Setiembre de 1859, ante el 
Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Fincas rústicas.

Propios y comunes del Carpió, en término del mismo.
MAYOR CUANTIA.

Núm. 5.771 del inventario.— El segundo quiñón, com 
puesto de un prado, en término de Carpió, procedente 
ae los propios y com unes del m ism o, de segunda cali
dad , llamado Vega en Pascual, de 32 obradas .y 200 es
tadales, equivalentes á 18 hectáreas, 39 áreas y 50 m e
t r o s : linda á O. con terrenos de particulares , S. prado 
de la cofradía de la Virgen, P. sendero de la Espeluca y 
terrenos de particulares, y  N. cañada del Pozuelo: ha 
sido capitalizado por la renta anual de 1.960 rs. en 
44.000 r s ., y  tasado por una sola vez en 49.000 r s . , por 
cuya cantidad se subasta.

Núm. 5.773 del inventario.— Un pedazo «le prado en 
término de Carpió, procedente de los propios y comunes 
del mismo, de segunda calidad, á la vega en B arrero, de 
30 obradas y  70 estadales, equivalente á 17 hectáreas, 7 
áreas y 90 m etros: linda O. tierra de particulares, S. y P. 
con terrenos baldíos de particulares, y N. con camino de 
Bobadilla: ha sido capitalizado, por la renta* anual de 
1.448 rs. marcada por los peritos, en 32.580 rs., y tasa
do por una sola vez en 33.210 rs., por cuya cantidad se 
subasta.

Propios de Dueñas de Medina, en su término.
Núm. 5.970 del inventario.— Un prado en término 

de Dueñas de Mpdina , procedente de los propios del 
m ism o, de primera calidad , á Carro Medina, de 16 obra
das y  148 estadales, equivalente á 9 hectárees, 26 áreas 
y  54 m etros: linda O. con el rio Zapardiel, S. con la raya 
de M edina, P. camino del mismo y N. con arroyo que 
divide á este prado y el de la Vega: ha sido capitalizado 
por la renta anual de 1.834 rs. marcada por los peritos, 
en 41.265 rs. y  tasado por una sola vez en 45.850 rs.’ 
por cuya cantidad se subasta.

La subasta de las fincas que anteceden tendrá lugar 
eu esta capital, en Medina del Campo, cabeza del partido 
judicial del pueblo , en cuyo término radican, y en Ma
drid por ser de mayor cuantía.

ADVERTENCIAS,
1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de m ayor ó menor 
cuantía y  procedan de corporaciones civiles , lo pagará 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
prim ero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación , y  los restantes con  el intervalo de un año cada 
u n o , para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que pre
viene el art. 6.° de la ley de 1 .° de Mayo de 1855, y  con 
la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
com pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conform e lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mism o du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó más 
plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 anual; 
en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y  30 
de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des de esta p rov in cia , las de que se trata no se hallan 
gravadas con carga a lguna; pero si apareciese posterior
m ente, se indemnizará al com prador en los términos 
que la ya citada ley se determina.

5 .a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el presente anuncio.

NOTAS.
1 .* Se consideran com o bienes de corporaciones c iv i

les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública , cu 
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y  los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom
bre, los de Instrucción pública su p er io r , cuyos pro
ductos ingresen en las Cajas del Estado, y  los del se
cuestro delex-InfanteD . Cárlos.

Valladolid 29 de Julio de 1859.*=» Eugenio Rodríguez 
del Olmo. ________

PROVINCIA DE BURGOS.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p r o - 

y in c ia , y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
v 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
m iento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá, las fincas sigu ientes:

Remate para el dia 7 de Setiembre próxim o , de doce 
á una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta cor
te, ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
Lavapies, y  Escribano D. Federico Alvarez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios. — Rústicas.

PARTIDO DE CASTROJERIZ.
MAYOR CUANTÍA.

Números 678 al 684 y 815 rústico; 528. 5 2 9 , 618 al

622 urbano del inventario.— Úna suerte cíe 102 tierras al 
Prado de los Sauces, arrabal, senda de R ibon , y  demas 
en Re villa Vallejera, perteneciente á sus propios: surca 
por N. arroyo, P. herederos de Saturnino Palacin y M. 
beneficio , de 12 fanegas dé prim era, 63 de segunda y 

, 301 fanegas y un celemín de tercera.
lTn páramo de 120 fanegas, dividido en quiñones, 

C ie rz o  raya de Vizmalo; Regañón, Atanasio Pascual; 
Abrego, Ladera; Sur, Francisco Alvarez.

Cuatro majuelos á la E n cina , la Pinta, Pedraja y 01- 
millo, do una fanega i  celemines de primera , 2 fanegas 
3 celemines de segunda y  una fanega 6 celemines de ter
cera.

Una tierra á la Salceda , N. camino , S. ben efic io , P. 
arroyo, y  otra al mism o sitio, N. y P. arroyo, S. y  O. ar
royo y ca m in o , que hacen 6 fanegas 4 celemines de p r i
mera, 10 celemines de segunda y 6 celemines de tercera, 
una hectárea, 26 áreas, 2 centiáreas. Estas dos proceden 
de expediente de investigación núm. 20.

Un corral al Campillo cercado de piedra, de un cele
mín de segunda, Cierzo Pedro M isuel, Abrego lagar de 
la fábrica.

Un sitio de c o r r a l , al A rra b a l, que sirve para dar 
sal al ganado, Abrego herederos de Saturnino Palacin, 

s Reganon calle, de un celemín de segunda.
* Una casa venta sobre la carretera de Valladolid , de 
l tapial y  manipostería, con  4 habitaciones, desvan, cu a - 

d r a s , pajeras y  cocin a , de 200 piés de línea (55,7 m e- 
? tros) y 99 de fondo (27,58 m etros), O. carretera, M. ca -  
\ mino de R evilla , N. y P. tierra de Concejo.

Una casa al A rrabal, titulada del Guarda del ganado,
; de 54 piés de longitud (15,46 metros) y  45 de latitud 

(12,53 metros), surca por Cierzo otra casa, demas aires 
Campillo. Otra casa junto á la anterior, titulada del 
Guarda del Cam po, en mediano estado, de 36 piés de 
longitud (10,31 metros) y 30 de latitud (8,36 metros); 
Cierzo y Regañón Cam pillo, Solano camino.

Una bodega á la T orre , con  arcos de p iedra , Cierzo 
cam ino , Abrego herederos de D. Gaspar Palacin.

Un sitio de molino destruido, que llaman de arriba, 
con los cimientos sepultados, parte de la presa cortada 
y una piedra, y otro sitio de m olino que llaman de abajo 
en igual estado.

Produce en renta 5.044 rs.; han sido tasadas en 100.015 
reales, y  capitalizadas en 113.490 rs., por cuya cantidad 
se subastan.

Los peritos no creen conveniente ia subdivisión de 
estas fincas, porque perderían de su valor, ademas de 
hallarse afectas á un censo enfitéutico de 40 fanegas de 
trigo á favor del cabildo de Revilla, otro idem de 45 fa
negas de cebada al Conde de Isla y  otro idem de 26 fa
negas, 8 celemines de pan á los herederos de D. Saturni
no Palacin.

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que se 

adjudicarán al mejor postor, ya sean de mayor ó de me
nor cuantía, y  procedan de corporaciones civiles, se pa
garán en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adju
dicación, y  los restantes con el intervalo de un año cada 
uno , para que en nueve quede cubierto su valor, se
gu n d e  previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas anteriores se hallan gravadas con las 
cargas que se expresan.

4.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

5.a A la vez que en esta capital se celebrará otro re
mate en el mismo dia y hora en la villa y  corle de Ma
drid y  Castrojeriz.

6.a Los bienes anteriores son de corporaciones civiles.
Lo que se anuncia al público para conocim iento de

tos que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

Búrgos 26 de Julio de 1859.=P . A . , Felipe Corral.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 1 5  DE AGOSTO 

DE 1859.

HORAS.

Barómetro 
reducido á 0° 

y milíme
tros.

Tempera- 
tara en 
grados 

Reaomnr

Tempera
tura en gra

dos centí
grado*.

Dirección 
del T ien to .

ESTADO 
DEL CIELO.

6 m : . 
9 m .. 

1 2 , .
3 t . .. 
6 t . . .  
9 n ...

707.81 
708.27
707.81 
706 82 
706.41 
707.65

16°,9 
2 1 ° ,7 
26° r0 
28°,5 
25°,5 
20°,6

2 1 é,2 
27°,2 
32°,5 
35®,6 
31°,9 
2 5°,8

Q. N. O .. .  
O este .. . .
Oeste........
S, S. O . . .  
O. N. O ... 
N orte,.. . .

Despejado.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura má
xima del d ia . ..

Temperatura má
xima al s o l . . . .

Temperatura mí
nima del d ía ...

29°,4 

36°, 1 

1 5 #,1

36°,8 

45°,2 

18*,9

Evaporación en las 24 hs, 
Lluvia en las 24 horas.

i

14,1 milímetros.
»

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 15 de Agosto de 1859.

Hora

Barómetro 
en militne - 
tros, í 0 y 
al nite! del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

22,8

Dirección
dei

tiento.
Estado d(U cielo.

7 de la m. 763,5 S. % S. E. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANGIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  Africa 
el \\ de Agosto á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0° 
y al niTel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a  d o s  
centigra 

dos.

Dirección
del

Tíentu

ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque......... 762,6. I5\7. N. E .. Cubierto.
P a ris .. . .  . . . . . . . 761,6. 17“,8. E. S. E. Idem.
Bayona..................... 762,0. 21°,3. Oeste . Idem.
L yon ......................... 763,7. 22°,7. Este.. . Idem.
Madrid................... 758,0. 20°,5. N. E .. Despejado.
San F ernand o. . . 761,4. 21°,4. Oeste . Nubes.
Bruselas................ 762,3. 16°,3. N. E. . Cubierto.
V ien a .. . .............. , .
Turin. . ................... 764,3. 26°.5. Este. . Algs. nubes.
Lisboa...................... 762,5. 21°,7. N.N.O. Idem.
Rom a........................
Florencia. . . . ___
San Petersburgo . 7bV,7. 13“, 8 . Oeste.. Nubes.
Constantinopla. .. 9 %
Stockolm o..............
Argel........................

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción  de Arbitrios m unicipales, la del m ercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de con su m o , resulta
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.607 fanegas de trigo.
612 arrobas de harina de id.

2.440 libras de pan cocido.
10.097 arrobas de carbón.

102 vacas, que com ponen 41.144 libras de peso.
759 carneros, que hacen 18.752 libras de peso,
PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a ca , de 45 á 48 rs. a rroba , y  de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de ca rn ero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 84 rs. arroba , y  de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 100 rs. arroba, y  de 36 á 40 cuar

tos libra.
Jamón, de 106 á 114 rs arroba, y de 40 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 61 á 63 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 38 rs. a rro b a , y  de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y  de 10 á 14 cuartos 

libra. .
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y  de 7 á 9 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs» arroba.

Jabón, de 56 á 59 rs. a rroba , y de 19 á 21 cuartos 
libra.

Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.
PRECIOS DE ORANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 22 á 23 rs. fanega.
A lgarroba, de 38 á 39 rs. id.

Trigo vendido.
60 fanegas . .  á 40 rs. 23 fanegas.. .  . á 4 3 i i r s .
60....................... 43 % 45 ........................  4 \ y

1 4 0 .. . . ,  40 3 6 ........................ 43
90.................... .. 43 62 ...................... 42
13......................  34 80 .............. ’ 4o
28......................  49 y% 90 ........................  4 t
^ ......................  48 40 . . .  >? ...............' 35

Total...........................  784 fanegas.
Quedan por vender 587

Precio m áxim o  49%
Idem mínimo. . . . . . .  34
Idem m ed io ...................  41,36

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 15 de Agosto de 1859 = E 1 Alcalde-Corregidor 

Duque de Sesto. *

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Rafael Aguilar Tablada, Juez de primera instancia de esta 

villa de Aguilar y su partido &c.
Por el presente se cita y  emplaza á todos los parientes y per

sonas que se crean con derecho á los bienes que constituyen el 
abintestato de D. José Maíllos y  Budia, natural de la ciudad de 
Lucena y  de esta vecindad, para que dentro del término de 20 
dias, á contar desde la inserción del competente edicto en la 
Gaceta de Madrid, se presenten en este Juzgado y por la Escri
banía del actuario á deducir el que crean competirles; aperci
bidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar, 
debiendo advertir que este es el segundo llamamiento , y  que solo 
se ha presentado, como acreedora por sus derechos dótales, la 
viuda Doña Dolores Flores y Vera.

Dado en la villa de Aguilar de la Frontera á 9 de Agosto de 
1859. =r Rafael Aguilar Tablada. — Por mandado de dicho señor, 
Manuel María Urbano R eyes, Escribano.

D. Manuel Ostolaza , Juez de primera instancia del partido y 
de Hacienda de la provincia de Guipúzcoa.

Por el presente cito, llamo y emplazo por este segundo edic
to á Ramón Casares, Ramona Gómez , Rosa Santander, Laureana 
Santander, Lorenza Lasierra, Rufina Labin, Rosa Dagés y Ramona 
Lasierra, naturales del valle de Arras, provincia de Santander, pa
ra que en el término de nueve dias comparezcan en este Juzgado 
á prestar sus respectivas declaraciones indagatorias en causa que 
estoy instruyendo contra los mismos, sobre el doble delito de 
contrabando y defraudación, pues de no hacerlo así seguirá su 
curso en rebeldía y las parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Sebastian á 10 de Agosto de 1859.=Manuel Os
tolaza.— Por su mandado, Ramón Antonio de Guereca.

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR “

Publica el diario oficial del vecino Imperio el de
creto siguiente, expedido en Saint-Cloud el dia \ I .

Artículo 1 .° <(Se crea una medalla conmemorativa 
de la campaña de Italia.

Art. 2.° La medalla será de plata y del módulo 
de 27 milímetros.

En uno de sus lados llevará el busto del Empera
dor con esta leyenda: Napoleón I I I , Emperador; y 
en el otro una inscripción con estos nombres: Monte- 
bello, Palestro7 Túrbigo7 Magenta1 Marignan, Solfe
rino , y alrededor estas palabras: Campana de Italia 
1859. Esta medalla se encerrará en una corona de 
laurel, formando relieve por ámbos lados.

Art. 3. Los soldados y marinos que obtengan la 
medalla habrán de usarla suspendida por una cinta 
roja y blanca en el lado izquierdo del pecho.

Art. 4.° Se concederá la medalla por el Empera
dor, á propuesta de los Ministros de la Guerra y de 
Marina, á todos los soldados y marinos que hayan to
mado parte en la campaña de Italia.))

Uno de nuestros corresponsales, dice la Indepen
dencia belga, nos dirige un documento muy intere
sante para la historia de la última campaña de Italia; 
es una carta del Mariscal Canrobert dirigida al Maris
cal Niel con motivo del parte de este ultimo relativo 
á la batalla de Solferino, Nuestros lectores recorda
rán que este parte ha sido objeto de una rectificación 
provocada por el Mariscal Canrobert.

Dice así el documento en cuestión:
((Valeggio 8 de Julio de 1859.— Acabo de leer en el 

Monitor del 4 de Julio vuestro parte dirigido al Em
perador acerca dé la participación que el cuarto cuer
po ha tomado en la batalla de Solferino, y he visto con 
el mayor sentimiento el siguiente párrafo después de 
la manifestación de uno de vuestros planes de batalla: 
«Desgraciadamente el Mariscal Canrobert, amenazado 
en su derecha, no juzgó oportuno prestarme su apo
yo hasta el lin de la jornada.»— Sensible os será, se
ñor Mariscal, haber escrito estas líneas cuando sabéis 
que desde mi llegada á Medolo con la vanguardia de 
mi cuerpo de ejército á las nueve y cuarto de la ma
ñana, supe que estabais empeñado con el enemigo. 
Sin perder un instante adopté mis disposiciones para 
satisfacer las apremiantes instancias de auxilio que 
me dirigía el General de Luzes, que ocupaba vuestra 
derecha á tres cuartos de legua de Medolo.

A las nueve y cuarto solamente podia disponer de 
una insignificante vanguardia de la división Renault, é 
inmediatamente mandé á este Oficial general que re
uniese lo más pronto posible cuatro ó cinco batallo
nes á fin de enviarlos en apoyo del General de Lu
zes. Esta órden se ejecutaba á las diez y media de la 
mañana , habiendo sido materialmente imposible ve
rificarlo más pronto. Estos cinco batallones empren- 
dian la marcha tan pronto como la llegada sucesiva 
de cada uno lo permitía , excepto dos de la división 
Renault.

La izquierda de esta división no habia llegado to
davía á Medolo, cuando recibí órden apremiante del 
Emperador para prevenirme contra un cuerpo de 35 
á 30.000 hombres que habia salido la víspera de 
Mántua, y que en efecto hubo de ser contenido en 
su marcha por una de mis divisiones; enviasteis al 
mismo tiempo algunos de vuestros Ayudantes de cam
po pidiéndome auxilio para vuestro centro grave
mente amenazado, Cualesquiera que fuesen en estas 
circunstancias mis temores hacia mi flanco derecho y 
retaguardia , sobre la cual se me anunciaba que se 
dirigian considerables fuerzas de caballería con caño
nes , me resolví á dar órden al General Trochú para 
que enviara en vuestro auxilio su primera brigada 
tan pronto como le fuera posible. De esta manera, 
Sr, Mariscal, ponia sucesivamente á vuestra disposi
ción, en fracciones y á medida que seiba aproximan
do , la mitad de mi cuerpo de ejército , y 110 aten
diendo , me permitiréis que os lo recuerde, más 
que al deseo de auxiliar de la mejor manera posible 
á 1111 compañero de armas comprometido, me colo
qué al frente de ios soldados con que aumentaba 
vuestras tuerzas á fin de estimular con la presencia 
de su Jefe expuesto al fuego enemigo, el ardor en 
favor de los útiles servicios que esperábais , y que 
felizmente se han llevado á cabo en nombre del Em
perador.

Tampoco puedo, Sr. Mariscal, dejar de haceros 
notar acerca del párrafo de vuestro parte en que ha

céis mención del éxito que hubierais obtenido si el 
leieer cuerpo hubiese estado íntegro al lado de vues
tras tuerzas, que si este cuerpo con las Generales de 
división Renault, Bourbaki y Troclui, dirigidos por 
su Jefe, hubiese podido tomar parte por completo en 
la acción, se hubiera creído felizmente inspirado para 
no dejaros realizar solo el éxito que meditabais.

Concluyo , Sr. Mariscal, haciéndoos observar que 
vuestra aserción, relativa a la tardanza en el auxilio 
que afortunadamente os he podido prestar, se opone 
á la exactitud de los hechos consumados fuera del al
cance de vuestra vista, es cierto; pero muy cerca de 
mí y de varios de vuestros Oficiales, así como de to
dos los de mi Estado Mayor; que se opone al precepto 
moral de que el que aparece favorecido no desconoz
ca el servicio prestado, y que bien pudiera , en cir
cunstancias análogas, hacer dudar á un Jefe de cuer
po de ejército para verse abandonado de gran parte 
de sus tropas por Favorecer á un hermano de armas 
puesto en peligro.

En conocimiento del Emperador pongo esta carta 
que me he visto en la sensible necesidad ‘ de escri
biros.

Servios &c.)>
Añadiremos hoy á los pormenores publicados ayer 

acerca de los festejos que en la actualidad se celebran 
en París, los que leemos en La Patrie del 13.

«Los preparativos de la solemnidad del dia 14 
continúan con la mayor actividad.

En el boulevard de las Hijas del Calvario, enfren
te del Circo Napoleón, se está Jevantando un arco de 
triunfo. Por todas partes se ven mástiles venecianos 
desde la Bastilla á la calle de la Paz.

Ayer por la mañana empezaron los obreros á for
mar dos arcos de triunfo en el boulevard de los Ita
lianos , el uno á la altura de las calles Tavard y Le 
Peletier, y el otro á la altura de la Opera cómica.

El monumento empezado hace tres dias en el bou
levard de los Capuchinos, en el ángulo de la calle de 
la Paz, se está terminando.

La altura de este monumento y  de la estatua es 
de 14 metros próximamente, y en cada uno de los 
ángulos de su pedestal se ven cuatro cañones. La es
tatua de la Paz está sentada sobre un zócalo redon
deado, con los ojos dirigidos hácia la Columna Ven
dóme; sostiene una espada en la mano derecha y en 
la cabeza una corona de laurel, habiéndose colocado 
al lado del zócalo un león y  dos águilas tendidas á 
los piés de la estatua. En el costado del pedestal que 
hace frente al boulevard de los Italianos se lee esta 
inscripción en letras de oro; Villafranca.

Las columnas que adornan la plaza Vendóme há
cia las calles de la Paz y Castiglione sostienen esta
tuas de la victoria distribuyendo coronas. Estas co
lumnas tienen sus capiteles dorados figurando már
mol rojo.

Desde ahora se puede juzgar ya del efecto gene
ral de la plaza Vendóme, por las noticias que hemos 
publicado ya acerca del adorno de los edificios y 
construcción de gradas. Guirnaldas de follaje entre
lazan ahora á los trofeos, y gallardetes tricolores que 
ondean graciosamente.

El adorno del jardín de las Tullerías será el dia 
15 uno de los más elegantes, terminándose al efecto 
los preparativos de la iluminación.

A cada lado de la entrada hecha frente al Puente 
de la Legión de Honor, rodeada de una reja, se han 
construido en declive muros cubiertos de césped.

Los candelabros de la gran avenida de los Cam
pos Elíseos, entrelazados con guirnaldas de vasos de 
colores colgados de cadenitas, sostendrán águilas y 
estrellas.

En el Te Deum, que se celebrará el dia 15 en la 
iglesia de Nuestra Señora, se oirán los cantos de una 
numerosa diputación de las sociedades de coro de la 
ciudad de París, con acompañamiento de la música 
de la Guardia de la capital.

La composición del Te Deum es obra de M. Sainl- 
Darod, maestro de capilla honorario del Rey de Cer- 
deña, dedicada al Emperador; está concebida en el 
estilo del canto Gregoriano, y la ejecución será soste
nida por una instrumentación poderosa.

. La Correspondencia Habas publica nuevos porme
nores relativos á los convoyes de prisioneros austría
cos que llegaron de los más apartados puntos de 
Francia á Strasburgo el dia 10 del corriente. El pri
mer convoy venia de Paris conduciendo los prisione
ros de los depósitos de Angulema , de Liburna y de 
Amiens , en número de 700 hombres. El segundo 
conducía una parte de los del depósito de Marsella, 
efectivo de 222. Todos estos prisioneros, reunidos en 
una columna , partieron para Kehl, recibiendo con 
vivo reconocimiento la gratificación de 10 frs, conce
dida por el Emperador, y que se les entregó á su 
alida del territorio francés.

Innecesario es repetir que estos valientes declara
ron unánimemente que habían obtenido de los fran
ceses desde el momento de ,su cautividad frecuentes 
muestras de Ínteres.

PRUS1A — Berlín 10 de Agosto.— Las reservas de 1855 
que cuentan por lo tanto cuatro años d e se rv ic io , han 
sido enviadas d sus hogares, sin obtener, no obstante 
licencia absoluta, sino que por el contrario formarán el 
núcleo de los nuevos batallones, próxim os a organizar
se y á cuya instrucción contribuirán. Estos batallones 
constarán provisionalmente de 450 hom bres, y cada re
gimiento se compondrá de tres batallones en lugar de los 
seis que antes com prendía: el núm ero de los alistados 
en este año será doble que en el an terior, si bien en 
los siguientes se dejará eñ sus hogares la tercera parte 
próximamente de los individuos de cada clase. Tan pron
to com o se realice la organización proyectada, aunque 
provisional, constará el efectivo de la infantería en pié 
de paz, sin contar los cazadores y  la artillería de á pié, 
de 240.000 hombres. [Correspondencia Havas.)

RUSIA.— San Petersburgo 4 de Agosto.— Se ha trata
do muchas veces de la reorganización de la contabilidad 
del Estado y déla  publicación del presupuesto: este im
portante objeto debe contribuir en gran manera á la m e
jora de nuestra situación financiera , puesto que se creó 
al efecto una com isión compuesta de individuos de los 
diversos M inisterios, y encargada de sentar las bases de 
la nueva organización : el Presidente es el Consejero de 
Estado Tataimoff que estudió erí 1856 en Francia y en 
Alemania la contabilidad de estos países, acumulando 
con estos estudios elementos de grande Ínteres.

El Embajador de España , Duque de Osuna, abando
nará á San Petersburgo, habiendo obtenido con tal o b 
jeto licencia por algunos meses.

Está próxim o á realizarse definitivamente el cambio 
en la administración de las provincias caucasianas, de 
que hablamos hace dias. El ukase Imperial, en que se 
sanciona esta reform a, es de fecha del 12 de Julio.

Se nota en esta capital una actividad industrial con 
siderable. La gran com pañía de los caminos de hierro 
rusos se encarga de una nueva sección entre Kalonga y  
Tonla, trabajando al mismo tiempo para la conclusión 
del gran sistema de canalización, que debe poner en co
m unicación los lagos de Finlandia con el Ladoga. Tam
bién se ocupa en el establecimiento de las vias que fal
tan especialmente en el interior. La Rusia se colocará 
paulatinamente á la altura de la época, y  poseerá todos 
los medios indispensables p ira  el desarrollo de su indus
tria y  comercio. (ídem.)

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ambéres 11 de Agosto.— Interior , 41 7 /8  dinero.— Di
ferido , 32 3/8 .

Amsterdam 11 de Agosto.—  In terior, 41 7 /16  —  Diferi
do, 32 5 /8 .

Bruselas 11 de A g o s t o Diferido, 32 dinero.

Lóndres 11 de Agosto.— Consolidados, 95 3 / 8 , 1  /2 .— In
terior español, 44 3 /4 ,  45 1 / * .— D iferido, 33.

INTERIOR
B A R C E L O N A — Capellades 9 de Agosto de 1859 — Este 

año se prepara la fiesta mayor de esta villa con extraor
dinaria an im ación , debida en parte al acontecimiento 
déla  bendición déla iglesia,cuya grandiosa obra de pro
longación acaba de terminarse. He aquí el programa 
según los datos adquiridos.

A las dos de la tarde del 13 del actual se anunciará 
la proximidad de la fiesta con  un general repique de 
campanas, saliendo los gigantes á recorrer las calles de 
la población.

Desde las prim eras horas de la m añana del dia 1 1 , 
tendrán lugar los d iferentes bailes p an tom ím icos del pa
lo teo , la R osaura, la m ogiganga , el de los d iab los y otros. 
A las n u eve  se verificará  la cerem onia  de la b en d ic ión  
del n u ev o  tem plo; á las d iez, o fic io  solem ne á grande or 
questa a cargo  de em inentes profesores., en  el qu e predi- 
cara  el e locuente  orador rev eren d o  D. Ram ón Cam ps 
suCediéndose sin  in terru p ción  en lo restante del dia los 
an un ciados bailes hasta las n u eve  de la n och e, en qu e  se 
d isparará un grand ioso  castillo  de fu egos artificiales, dan 
d o p r in c ip io  á las on ce  el baile en  un elegante y  esp acio 
so  entoldado qu e  durará hasta las seis del dia sigu iente:

El 15, dia de la fiesta m ayor, se sucederán los bailes 
pantom ímicos , oficio solemne á las diez, cu yo panegíri
co de Nuestra Señora de la Asunción hará el prop ioora - 
dor Sr. Camps. Por la noche grande castillo de fuego y 
baile en el entoldado, continuando las mismas diversio
nes en el siguiente dia 16.

Esto es lo que los capelladenses ofrecen á los favo- 
1 ecedores de su fiesta m ayor; tres dias de continuo m o
vimiento y  algazara ; y  añadiendo las muchas y  sabrosas 
provisiones con que van atestando sus despensas y cor
rales, no creo queden descontentos ni aun los más exi
gentes.— X .

—— ^a viha de Martorell celebrará su fiesta mayor en los 
días 15 y 16 del actual, con mayor lucidez que la de los 
anos anteriores, guardando en las funciones el órden s i
guiente.

El domingo, víspera de la fiesta, después de un rep i
que general de campanas al anochecer, una numerosa 
música militar recorrerá las principales calles de la po
blación, verificándose á continuación el antiquísimo ac
to de la bonanit que se dará también con la m ayor aten
ción y  afecto á los señores forasteros.

Lúnes 15.— A las diez de la mañana, el Magnífico 
Ayuntamiento precedido de la música pasará á la iglesia 
parroquial, en la que se celebrará un solemne oficio á 
toda orquesta, panegirizando el misterio de la Asunción 
el distinguido orador D. Buenaventura Castella, p resb í- 

£ ° r ,a tarde desPues de Ia procesión , tendí a lugar 
el Ball de plassa, y conform e antiguas y venerandas co s 
tumbres, abrirá la danza el Sr. Alcalde prim ero consti
tucional acompañado de todo el m unicipio y demas A u 
toridades, obsequiando á las señoras con  variadas y esco
gidas flores artificiales. A las once empezará el baile en 
el p e o  y espacioso entoldado confiado á la dirección del 
entendido Sr. Caba, y  finará á las tres de la madrugada

Martes 16.— Se tributarán solemnes cultos al glorioso 
San Roque, con sermón á cargo del mismo orador. De las 
doce a las tres de Ja tarde habrá en el entoldado gran 
baile, que promete ser uno de los más brillantes que se 
habran dado en el llano del Llobregat : á las ocho de la 
noche se disparará un hermoso castillo de fuegos artifi
ciales bajo la dirección del acreditado pirotécnico señor 
Pera, repitiéndose después á la misma hora que la noche 
anterior el sarao, que durará hasta el am anecer. í/KrtWn \

GERONA 10 de Agosto.— Tenemos una extensa carta 
de La Bisbal en la cual se nos hace una reseña extensa 
de las fiestas que deben de tener lugar en aquella villa 
durante los dias 15 y 16 del presente mes con motivo de 
a fiesta mayor: según ella la función de iglesia será m uy 
lucida, pues no se ha omitido gasto alguno para que lo 
sea , com o ni tampoco en las demas funciones, en espe
cial los grandes bailes que deberán de tener lugar. No 
dudamos habrá afluencia de forasteros. (EX Gerundense.

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o s  d e l  d í a .— San Roque, patrón de Illana, y San 
Jacinto, confesores.

Cuarenta Horas en la Iglesia de Monjas de San Pláci
do, donde concluye la novena de San Roque, predicando 
por la mañana D. Gregorio Montes , y por la tarde Don 
Castor Compañía.

También finaliza la novena del Santo en San Luis 
siendo orador a la misa D. Francisco Rueda , y en los 
ejercios de la tarde dicho Sr. Montes.

Igualmente se solemniza á San Roque, habiendo misa 
cantada en Santa C ru z , San Andrés é Italianos; siendo 
en este último templo con panegírico’, que dirá don José 
López de Priego, cura párroco del Arzobispado de Gra
nada. r
¿¿Continúa la novena de Nuestra Señora de Atocha en 

su iglesia, y predicará por la tarde D. Juan García Ro
dríguez.

En San Ignacio se celebrarán los sufragios mensuales 
en favor de las almas del purgatorio, y será orador por 
la noche D. Francisco Zalabardo.

1 en los oratorios habrá por la noche devotos e jer
cicios. J

Se reza de San Jacinto, con rito doble y color b lan 
co , haciéndose conm em oración de las octavas de la 
Asunción de Nuestra Señora y  de San Lorenzo.

Visita de la Corte de María.— Nuestra Señora del 
Cármen Calzado, ó la del mismo título en el Descalzo 
(las dos privilegiadas).

BOLETIN DE TEATROS.

Hace dos noches que la compañía de acróbatas ame
ricanos que trabaja en el teatro del Circo, excita la admi
ración del num eroso público que asiste á sus extraordi
narios ejercicios. Grandes elogios nos habia hecho de to 
dos y cada uno de estos artistas la prensa de Cádiz, pero 
debem os confesar que aquellos y  cuantos puedan hacer
se son insuficientes para expresar el verdadero mérito 
de los acróbatas americanos, que han venido á hacer 
una revolución completa en la gimnasia. No puede ex
presarse cuánta finura, seguridad, n oved ad , atrevimien
to y precisión desplegan en todas las suertes que ejecu 
tan. El público estaba entusiasmado, sorprendido* sus 
aplaqsos eran estrepitosos, espontáneos, nutridos y  p ro 
longados com o nunca. Jamas han presenciado nuestros 
coliseos ovaciones tan completas com o merecidas.

Del inconcebible mérito de estos artistas no puede 
formarse idea sin haberlos visto trabajar.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTILE INDUSTRIAL.—  
Comisión para la construcción  del ferro-carril de Ma
drid a Zaragoza.— Esta com isión ha acordado admitir pro
posiciones para la construcción de un túnel de 914 me
tros de longitud en la cuarta sección de este ferro
carril, entre los hectómetros 140 y  165, com prendidos 
entre Horna y Torralvilla, y  los desmontes y  terraplenes 
contiguos á esta obra.

Las proposiciones se harán, ó por série de precios, ó 
por cantidades alzadas, con arreglo á los respectivos plie
gos de condiciones y  modelos de proposición, que se ha
llarán de manifiesto, juntamente con los planos, en las 
oficinas de esta sociedad, calle del Prado, núm. 26 y cu 
yos pliegos serán remitidos á los que los reclamen, acom 
pañados de un perfil acotado.

Las indicadas proposiciones deberán venir con doble 
cu b ierta : la exterior será dirigida á esta com isión y  en 
la interior se expresará el nom bre y dom icilio del propo
nente y  el objeto de la proposición.

El plazo para recibir estos pliegos terminará el dia 
20 de Setiembre próximo, y  la Comisión los abrirá en un 
solo acto, dentro de los ocho dias siguientes.

La Comisión se reserva el derecho de admitir la pro
posición que crea más ventajosa ó ninguna de ellas si 
así lo estima conveniente.

Madrid 4 de Agosto de 1859,=E1 Secretario, J. G. Mi- 
randa. 3278— 1

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  d e l  C ir c o  (Plaza del Rey ¡. —  Extraordinario 

espectáculo para hoy á las nueve de la noche.— La com 
pañía Anglo-Americana LAS MARAVILLAS , de las esca
brosas montanas, dará su tercera representación, eje
cutando los célebres artistas que la com ponen los’ ejer
cicios de su profesión, con los cuales han logrado que 
todos los países los califiquen de sorprendentes. El por
menor de la función se anunciará por carteles.

C ir c o  d e  P r ic e  (ca lle  de Recoletos).— A las nueve de 
la noche.— Brillante función  con nuevos y variados ejer- 
cicios ecu estres, gimnásticos y  cóm icos.


